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4OOO RELACIONAIVIENTO CON
AGENTES

DESTTNATARTOS VARTOS (65)

rNtcro DE AcruActóN
AoMINISTRATIVA DE REcUPERAcIÓN
DE CÓDIGoS coRToS

REF. In¡c¡o de actuac¡ón adm¡n¡strat¡va de recuperación de oidigos cortos

Respetada señora vanessa,

De manera atenta, le informo que en ejerc¡cio de las funciones pra/istas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisión de Regulacir5n de Comunicaciones, en adelante
CRq da ¡n¡cio a la actuación administratúa de recuperacón de cod(¡os cortos de la HABL,¡AlrlOS
S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la Resolución CRC 5050 de 2016.
según el cual, la CRC @rá, previa actuackín admin¡straWa, recuperar los códigos cortos asignados
cuando, entre otras causales, el as¡gnatar¡o incumpla con los criterios de uso efic¡ente respecto de
los mismos, o bien, cuando el proveedor asignatario ya no utilice o no necesite los codigos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la refer¡da actuación adm¡n¡strativa tiene como fundamento
los s¡flu¡entes:

¡. Ant€cedentes

l. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2fi)9. establectuí como función de la CRC

" m¡nistar el us dé lu tr.utsos de nmterac*in, kbntiñac*ín & t# &
Elffitnuniacbnes y ot6 ttrutw €5as¿6 utillzfu en las Elffinunidiot 6,
difeenÉ al 6ñ0 ndixfu*p".

2. En cumplim¡ento de las funciones descr¡tas en el nulneral anterior, la CRC establecó las
reglas para la gesüón, uso, asignación y recuperación de los códpos cortos. las cuales se
encuentran contenidas en elf¡tulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2015. EspecÍñcamente,
con el fin de asegurar el uso efic¡ente de la numeración se definieron, entre otros. los
s¡gu¡entes criter¡os:

(i) Un plazo de tres meses para su implementación, contados a part¡r de la fecha de
asignac¡ón, junto con la posibilHad para el asignatario de aPortar informacón que
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justificard demoms en el lanzam¡ento del servirjo. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC
5050 de 2016).

(ii) El deber de utilizar los codigos cortos as¡gnados para los fines especificados en la
respecti\ra resoluclín de asignack,n. (Artfuulo 4.2.4.8.1 de h Res. CRC SO50 de 2Ot6)

3. A efectos de hacer un segu¡m¡ento al cumplimiento de los crite¡ios de uso efrciente de los
codigos cortos, la CRC defin¡ó para los proveedores de Redes y Servhios de
Telecomunicaciones (PRSD la oblpación de reportar el uso de códilos cortos en sus rcdes
a traves del Fomato 5.2, contenklo en la Seccón 5 del fitulo de Reportes de Informacón
de la Resolucón CRC 5050 de 20f6, lo cual a su vez permite constatar la utilización y
necesidad de los codiÍlos cortos asir¡nados a los Proveedores de Contenidos y Aplicaciones
(rcA) e Integradores Tecnológios.

4. Una vez revisados los reportes de información remiüdos por los pRST con corte a mano
de 2019, y la informacón conten¡da en el Sistema de Informacirán y Gestón de Recursos
de Identiñcacion - SIGRI que adm¡nisüa la CRC, se identificó lo sigu¡ente:

a. Prel¡minarmente se observa que los codigos cortos asignados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se ¡nd¡can a continuación. no registran
prueba de imphmentadón dentro del plazo defin¡do regulatoriamente, y Empoco se
ha rec¡bido info¡mmi5n alguna tend¡ente a just¡ñcar las demoras en el hnzamiento
del servicio, po¡ ende, no se han otorgado prórrogas para la implementación de d¡cho
recurso numérico:

. Resoluci<ín CRC 5374 del 22 de mayo de 2018 los codigos 891555, 891666,
891777 y 891888.

ai. Causates de rec¡¡peradón de códlgos cortos pr€suntamente ocuEidas.

El estud¡o de los hechos relacionados anterbrmente permite establecer que, respecto de los
oídtgos cortos as¡gnados a HABltros s.A.s., probablemente se han configurado las c¿usales
de recuperacón dispu6Es en los artfuulos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del capítulo i del frtulo v¡ de la
Resoluclán CRC 5050 de 2016 en los s¡gu¡entes téminos:

YAUAIE DE RtrUtrRAOO DE ú\ffi @RT6. Sot auetes & muremtuh de aidigu
@tB16dguktEs:
4.2.4.9.1. Atanfu b aidba atU pre¡tAn un us üferenE a aquá Fta et grc fiteron asignda-
4.2.4.9.2. A,antu b didlg6 @ttr6 to han itu ¡nplefiEnúb &nbo de tc au ej nrc
dgaierr@ a la MD ck la artgndth.
4.2.4.93. AE¡rb el agenE úgnaário ya rro util¡za o no nffiib t6 t@,tt de nun eadón-
4.2.4.9.4, OBt do adfrn
4.2.4.9.5. Atando h AC @nl¿nb de
@u* deaídigtÉ@,tu.
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Continuación: Inicio de actuac¡ón administrabva de .ecuperación de códiqo6 corto6.

4.2.4-9.6. Cuando * debm¡ne qE el agente as¡gnabio lquierc meNB crid¡gq @¡1"6 que b
adgnú6.-

ii¡, Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuacón son:

. Reportes de informacón realizados por lc PRST en los periodos T4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los cod§os cortos.

. Relacón de los codigos cortos no reportados y asignados a la empresa que

usted rePresenta.

lv. D€r€cho de de,fensa y debldo prcceso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) dhs háblles,

contados a partir de la notificackin de la presente comunicación, para que formule sus

observaciones, presente y solicite pruebas e ¡nforme a la CRC sobre el estado de implementación
y utilizacón de cada uno de codigos cortos antes relacionados. Alternativamente, la empresa que

usted representa @rá manifestar, dentro del mismo plazq que ya no necesita los codBos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La informac¡ón deberá ser remitida al coneo electrónico atencbncliente@crcom.oo/.co,
anunciando como asunto de la comunkacón 'Recuperackín codigtos cortos Rad. 2019200649

HABL/AIIIOS S.A.S.". En caso de tener alguna inqu¡etud sobre el partkular, puede contacEr a la

Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo

natalh,ouevedo@crcom.oov.co

El conten¡do de la presente comunicación fue aprobado por el Comité de Comisionadm de la CRC

tal y como consta en Acta 1215 del 12 de julio de 2019.
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Asunto : lNlClO DE ACTUACIÓN
ADI\TIINISTRATIVA DE RECUPERACIÓN
DE cóDtcos coRfos

¡IIOÍIICA ALE¡A DRA BENREY GRAI{ADOS
Representa nte Legal

tB ("t-l,t
Bogoüá D.C.

REF. In¡cio de actuación administaüva de reorperación de codigos cortos

Respetada Señora Monica,

De manera atenta. le informo que en ejerc¡c¡o de las funciones prev¡stas en el numeral 13 del
artfuulo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisón de Regulackín de Comunicac¡ones, en adelante
CRC, da ¡n¡cio a la actuac¡ón administrat¡va de recuperación de codigc cortos de la SERVIGOS
TELEFOIIICOS PREPAGADOS S A SEfEUSA S'A', de conformilad con lo dispuesto en el Mírulo
4.2.4.9 de la Resolucirán CRC 5050 de 2016, según el cual, la CRC podrá, previ¡¡ actuackSn

admin¡strativa, recuperar los códigos cortos asi¡nados cuando, entre otras causales, el asignatar¡o
incumpla con los criterios de uso eficiente respecto de los misrnos. o bien, cuando el proveedor

asignatario ya no utilice o no necesite los codigos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referida actuación adm¡n¡strativa tiene como fundamento
los s¡lluientes:

¡. Antecedentes

,. EI numeral 13 del artículo 22 de la l-ey 1341 de 2ffi9, efiblecii como función de la CRC

"úminbtar el ¿m de lo tuutso cle numetxkin, *lenÜ'ñac*in cle t# cle

El@nuniaciorls y ot6 rtruÉ§ sasa util¡dc en k Elmnunkzciona,
difercnEs al esnctm ndioefuia".

2. En cumpl¡m¡ento de las func¡ones descritas en el numeral anterior. la CRC establecili las

reglas para la gestión, uso, asignación y recuperación de los codEos cort6. las cuales se

encuentran contenirjas en el Tftulo IV d€ la Resolución CRC $50 de 2016' Especfficamente,

con el fin de asegurar el uso eficiente de la numer¿ción se definieron, entre otro§, los

siguientes criterios:

(D Un plazo de tres meses para su ¡mplementac¡ón, contados a partir de la fecha de
asignación, junto con la posibilidad Para el as¡gnataric de aportar informacirín que

@o.nc.ot @ r.Rccor O/cRccot @cnccor
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justiñcara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4.2.4.8,f de la Res. CRC
s050 de 2015).

(ii) El deber de utilizar los códigos cortos asignados para los fines especificados en la
respectiva resolucón de asignación. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un segu¡miento al cumplimíento de los criterios de uso eficiente de los
códigos cortos, la CRC definió para lm Prove€dores de Redes y Serv¡cios de
Telecomun¡cac¡ones (PRST) la obligac¡ón de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Secc¡ón 5 del Título de Reportes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2015, lo cual a su ve2 permite constatar la utilización y
necesidad de los cód¡gos cortos asignados a los proveedores de Contenidos y Aplicaciones
(PCA) e Integradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remit¡dos por los pRST con corte a mazo
de 2019, y la informac¡ón conten¡da en el S¡stema de Informacón y Gestón de Recursos
de Ident¡ñcación - SIGRI que administra la CRC, s€ ¡dentificó lo siguiente:

a. Preliminarmente se obs€rva que los códifros cortos asignados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se ¡ndican a cont¡nuación, no reg¡stran
prueba de implementación dentro del plazo defin¡do regulatoriamente, y tampoco se
ha rec¡bido información alguna tendiente a justificar las demoras en el lanzam¡ento
del servicio, por ende, no se han otorgado pórrogas para la ¡mplementación de dicho
recurso numér¡co:

. Resolucón CRC 3580 del 11 de abril de 2012 los códigos 25255,27110,
37177 y 97991.

. Resolución CRC 3587 det t9 de abr¡t de 2012 et codigo 35265.r Resolucón CRC 3591 del 23 de abril de 2012 los códigos ZTggl y 37147.. Resolucón CRC 3707 del 7 de juniode2Ol2el codigo 35037.. Resolución CRC del 3771 del 5 de julio de zOtZ el @digo 27187.. Resoluc6n CRC 4595 del 23 de sept¡embre de 2014 el codigo 95548.

¡¡. Causals de r€cuperac¡ón de cód¡gos cortos presuntamente ocuridas.

El estudio de los hechos ¡elacionados anteriormente permite establecer que, respecto de los
códigos cortos asignados a SERVICIOS TELEFONIGOS PREPAGADOS S A SETELS¡A S.A.,
probablemente se han configur¿do las causales de recuperación dispuestas en los artículos
4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del Capítulo 1 del Tftulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2015 en los
sigu¡entes términos:

"Al&4lES DE RTU4ERACIO DE fuI@ CORTOS. So, causales de tdurytac*h de códiga
codu hs a:guienhs:
4.2.4-9-1- Cuardo b cridigtÉ @rt6 p$eqbn un ue d¡fe@nE a aguét pan el qte ftE on asjgnafu.

@gcnccor @ rcnccor O/cRccor @ cnccor
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4.2.4.9.2. Arando @ códE6 @¡t6 no han ido ¡nññenfu &nno cb 16 b6 (3) t1fg5
s*lu¡ent6 a la MB & la as¡gnación.
4.2.4.9.3. Cuanú el agenE asignabrio ¡a rro utillza o no tffiib la ¡an¡w de nume¡xith.
4-2.4-9.4. C.flúo exisbn nmn6 de inb¡* geneÉl y/o quútú nddaL
4.2.4.9.5. C.flrdo la CRC nd¡fiqrc ur@ ús & nunerttuin Miah a un &Emirrúo @¡tju¡\to de
tlques de did¡gtG Mt6.
4-2-4.9.6- Afir,fu s @letm¡rre q¿E el qenb asürra@io Eguare nen6 didlgtG @tlo6 gue 16
aignúa.'

¡i¡. iruebas

tas pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuacón son:

. Reportes de información realizadc por 16 PRST en los periodos T4-2018 y
T1-20f9, respecto del uso de los codigos cortos.

. Relación de los códi¡c cortos no reporEdm y asignados a la empresa que
usted representa.

iv. Derccho de de,fensa y detido proceso.

En aras de garantizar el debido proceso, s€ otorga como plazo máximo treinE (30) dhs hiábiles,
contados a partir de la notiñcación de la presente comunirzción, para que formule sus
obsewaciones, presente y sol¡c¡te pruebas e ¡nforme a h CRC sobre el estado de implemenEciin
y utilizacl5n de cada uno de códigos cortos antes rehcionadc. Alternativamente, la empresa qr.rc
usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no neccsita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser remitida al coneo electronico atenc¡oncliente@crcom,ooy.ao,
anunciando como asunto de la comunicackín 'Recuperacón codigc ortos Rad. 20192m649
SERVIGIOS TELEFOÍ{ICOS PREPAGAITOS S A SETEU§A S.A.". En caso de tener alguna
inqu¡etud sobre el part¡cular, puede contactar a la Ingeniera Natalia Que\redo, a trdves del teléfono
( 1)3 198300 o al correo natalia.quevedo(acr@m.gov.co

El contenido de la pr€sente comunicación fue aprobado por el Comité de Com¡s¡onadc de h CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Proyectó: Cámilo Accta, Añdres Dorado

tgl ltrl FJ#"#l 3sese,a'psoeBosotá'Dc
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REF. rnicio de actuación adm¡n¡strat¡va de recuperación de oódigos cortos

Respetada señora Diana,

De manera atenta, le informo que en ejercic¡o de las funciones prev¡stas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la comisión de Regulación de comun¡cac¡ones, 

"n 
;d.dü

cRC, da inicio a la actuación administrativa de recuperación de códsos cortos de É wrREiEss
rDEA coloftlBrA s a s, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la Resolución
cRc 5050 de 2015, según el cual, la cRC @rá, proria actuación administrativa, ,ou[,"i]*
códigos cortos as¡gnados cuando, entre otras causaies, el asBnatario incumpla con los criterir¡s de
uso eficiente respecto de los mismos, o bien, cuando el proveedor asignatarb v" no ,tilio" o no
necesite los códigos.

De acuerdo con lo anter¡or, el in¡cio de la referida actuación administrativa t¡ene como fundamento
los s¡guientes:

i. Antecedent6

1. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley t34l de 2009, estableció como funclín de la cRC
"dm¡nbbdr el uso de la ¡rcursa de nuretx*in, *hntifuckjn & t*s &
Ebotnunicacb¡res y ot6 ttrurss sa utitiafu en las Elmntuniacbte
diferenEs al esreto radiÉleti@-.

2' En cumplimiento de las funciones desc¡itas en el numeral anterior, la CRC estableció las
reglas para la gest¡ón, uso, asignación y recuperación de los códeos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en el rÍtulo IV de la Resolución cRC 5050 de 2016. Específicamente,
con el fin de asegurar el uso eficiente de la numerac¡ón se definieron, entre otros, los
sigu¡entes cr¡terios:

Qocnccor @ rcpccor O/cRccor @ cnccor
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(i) un plazo de tres meses pafa su ¡mplementaciín, contados a paftir de la fecha de' 
asignación, junto con la pcibilidad para el asignatario de aportar información que

justifrcara démoras en el lanzam¡ento del servkio. (Artkulo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC

5050 de 2016).

(ii) El deber de utilizar los codigos coftos asignados para los fines especificados e¡ la

respectiva resolución de asBnación. (Af iculo 4.2.4.8.1de la Res. cRc 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un segu¡m¡ento al cumplim¡ento de los criter¡os de uso eficiente de los

codBc cortos, la CRC definió para los Proveed

Telecomunicaciones (PRSD la obligación de reportar el

a través del Formato 5.2, contenido en la iecc*án 5 del

de la Resolucirín CRC 5ó50 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilizacón y

neces'ldad de los codt¡os corto asBnados a los Proveedores de Contenidos y Aplicac¡ones

(rcA) e Integradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados lo§ repoftes de información remitidos por los PRST con- corte a mazo

de 2019, y la informackin conteniJa en el s¡stema de Informacián y Gestion de Recursos

de ldeniidcacton - SIGRI que administra la CRC, se identificó lo s¡gu¡ente:

a. Prelim¡narmente se oherva que los codigos cortos asiJnados a la empresa que usted

representa, mediante las resoluciones que se indican a continuac¡ón, no reg¡süan

prlreba de implemenEción dentro del plazo definido regu

ira recibido informaci5n alguna tendiente a justificar las

del serv¡cio, por ende, no se han otorgado prorrogas para

recurso numérico:

.ResoluciónCRC3611del27deabrilde2012loscódigm25300'35264'
35310 Y 35s43.

¡¡.causalesdef€GuperacióndeGódigoacortospresuntamenteocurfidas.

El estudio de los hechos relacionados anter¡omente permite establecer que, respecto de los

códigos cortos asBnados a WIRELESS IDEA COLO¡I|BIA S A S, probablemente se han

conñgumdo las caJsabs de recupemcón dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del

capit-ulo r del Tftulo VI de la Resol'ucirín cRc 5050 de 2015 en los sigüientes términos:

'^(BIES DE RrctfPERAqOil DE fuI@S MTO;. 9t auebs de rrupetruón & ctid¡96

@¡tu las igu¡enhs:
7i.i.s.l. á;,re B didt!16 útu Penbn un uo üferenE a aguét Pra el qE rtaron aegnad6'

i.i.l.g.z. d,r,* b &tW aia ,o han g¡tb ¡mPlenEnwo denbo de b Ü8 (3) tt'esrs

s¡guierrÉ
4.2.4.9.3. de nunet ión'

4.2.4.9.4.

@ ocnccor @ rcnccor O,/cRccot @cncc",

l^-l

I 
(Q, I nf":.1*:,'.;" ¡;i1"i ii'i )ili i;*T! o'* s so'ro'u' r"

| ',i',,",I | ¡¡¡¿j q,aturta ñdclon¿l0la(rLr0 919:',/A

IEE Fa¡ +57 (1):lr9 3l0l

Revisión:10 Aprobado: Coordinación Relacionamlento con Aqentes VigencE:08/03/2019



Conbnuación:lnrclo

4.2.4.9.5. Cuando la CRC mú¡nque una clas de numeracit5n asü¡ada a un determinado @njunto &
blqrcs de cód¡gos coios.
4.2.4.9.6. Cudndo se debrm¡ne que el agente as¡gnataio requiere menos cód¡gos Lort6 que 16
astgnados. "

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información real¡zados por los PRST en los periodos T4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos no reportados y as¡gnados a la empresa que
usted representa.

iv. Derecho de defensa y deb¡do proces{r.

En aras de qarantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo tre¡nta (30) días hábiles,
contados a partir de la not¡f¡cación de la presente comunicación, para que formule sus
observaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementac¡ón
y ut¡lizac¡ón de cada uno de códigos cortos antes relacionados. Alternat¡vamente, la empresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del m¡smo plazo, que ya no neces¡ta los codigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser rem¡tida al correo electrónico atencioncliente@crcom.oov.co,
anunciando como asunto de la comunicac¡ón "Recuperación códigos cortos Rad. 2019200649
WIRELESS IDEA COLOMBIA S A S". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular,
puede contactar a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo
natalia.quevedo@crcom.qov.co

El conten¡do de la presente comun¡c¿c¡ón fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

calle sg^ BIS t¡o. 5-53, Ediñcto Unk SEte S€.enta, ptso 9 Bogotá, D.C.
códrgo podal 110231 - Teléfono +57 (t) 319 8300
Line¿ gratultá nadonal 018{x)0 9¡9278
ráx +57 (1) 319 830,
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Cordial Saludo,

VA

Puentes, Natalra
Sarmrento Arguello

María Duque del vecEhio f

iN
Camifo Acosta,

k
Andres Oor¿do

@gcnccor @ rcnccor @lcnccor @cnccor
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Rad. 2019200649
Cod.4000
Bogotá D.C.

Señor
JESUS RODRIGUEZ I,IIRANDA
Representa nte Legal

SIIS AIIIERICAS COLO]IIBIA LTDA

Dirección: C¿rrera 19 C # 86 - 14 Oficina 503

Teléfono: 8052781
Email : irodr¡guez@smsamericas.w
Bogotá D.C.

la t'fi c't l- rt

Ao,o'

tql¡ lz0 t r

REF. Inicio de actuación administrativa de recuperación de oódigc cortos

Respetado Señor Rodr!¡uez,

no utilice o no neces¡te los codigos'

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referida actuación adm¡nistrativa tien€ como fundamento

los s¡guientes:

i. Antecedentes

l.Elnumeral13delartículo22delaLeyl34lde2009,estableciócomofuncóndelaCRC.dminisñar et us Á-W-árh de nungtx*tn, Henn'ftac*in de ff tu
E@nuni@c¡otÉ y 

- 

otos- 'u'o* 
*w utilizfu en las Elffinuniffi'6'

d ife rent6 a t sry:fro tú ioe lfu ia''

2. En cumpl¡miento de las funciones

reglas Para la gestirSn, uso, aslJna

eniuentran contenidas en elTftulo
con el fin de asequrar el uso efic¡ente

sigu¡entes criterios:

<- ( v*e..co ( c^ E ¡s'ls: tB (2o t?. <-<vo
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4OOO RELACIONAMIENTO CON
AGENTES

DESTINATARIOS VARIOS (65)

rNrcto DE AcTUAcÉN
ADMINISTRATIVA DE RECUPERACIÓN
DE cóDtcos coRTos
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Un plazo de tres meses para su implementac¡ón, contados a partir de la fecha de
asignacirín,. junto con ra posib¡nJad para er asignatario de apo'rtar informac¡ón quejustificara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4:2.4.S.1 de la Res. CRC
50s0 de 2015).

El deber de ut¡lizar ros códigos cortos asignados para ros fines espec¡ficados en raresp€ct¡va resolucón de as¡gnac¡ón. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CiC 5050 de 20f6)

mplim¡ento de los criterios de uso eficlente de los
los proveedores de Redes y Serv¡cios de

de reportar el urc de códpos cortos en sus redes
a Sección 5 del T"ltulo de Reportes de Información

cual a su vez perm¡te constatar la utilización y
s a los proveedores de Contenidos y Apl¡caciones

4' Una vez revisados ros ¡eportes de información remit¡dos por ,os pRST con corte a marzode 2019, y ra informacón conteniJa en er s¡stema ¿e información v c"rt¡¿" á. n*r.*,de Idenüficación - SIGRI que administ ¡ la CRC, * d.nUn* b sigúienie,

a. Prelim¡narmente se observa que I

representa, mediante las resoluci
prueba de implementac¡ón dentro
ha recibido información alguna
del servic¡o, por ende, no se han
recurso numérico:

. Resolución CRC 3690 del 1 de junio de 2OtZ el c igo 37707.

i¡. Causates de recup€racaón de qíd¡gos cortos pñssuntamente ocu¡ridas.

los
han
del

3#r?r;;yfqov oE fuI@s coRros' hn @uetes de rccuptacioh de cód¡st6

el qE ñEron asignfu.
de tos hes (3) me*s

orp n@b bs Éurw de numerackh-
y/o ryuridad ndc¡onat.

tej 16l ca,e ssA br'. Nn 5 rr r'r,n,,o rr,r, ¡,D sc.,,rJ, p,so e rloqot¿. D L
I ., """, I I ,,.;p I Loorgo post¿r rlo-.JL rct, ¡1. ¡ r,..¡/ .,ri) rij0lr

H EC l'J"i3:,lili,THJi .'6r'i1'0 c¡e. /^
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Conünuación: Inicio de actuaclón administrahva de recuperación de códigos cortos'

4-2-4.9.5. Cuando ld CRC mdittque una clae de nurnerac¡ón a ¡ada a un dete¡min o conjunto de

bloques de códigos cottos.
4.2-4.9-6- Cuando e determ¡ne EE et agente as¡gnataio requiene fiEnG ú¡96 cortÉ que 16

asgnados-"

ii¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

.ReportesdeinformaciónrealizadosporlosPRSTenlosper¡odosT4-2018y
T1-2019, respecto del uso de los cfo¡gos cortos'

. Relación de ios codigos cortos no reportados y asignados a la empresa que

usted representa'

iv. De¡echo de defensa y debido prooes{''

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como 0) días hábiles'

ántuáát a partir de la notifitación de la presente e formule sus

observaciones, presente y t"i.it" p""¡ui" infórme a la mplementación

y :odigós 
cortos antes relacionados' Alternativamente' la empresa que

s liestál dentro del m¡smo plazo' que ya no neces¡ta los codigos cortos

y el recurso en comento'

La información deberá ser remit¡da al correo

ánunciando como asunto de la comunicación "Recupe

AI¡IERICAS COLOHBIA LTDA"' En caso de tener

contactar a la Ingen¡era Natal¡a Quevedo, a tra

natalia.ouevedo@crcom.oov co

Elconten¡dodelapresentecomun¡caciónfueaprobadoporelComitédecomisionadosdelacRc
tut y .o.o consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019'

eoc*..or@,.occo,o/cRcco, @cncror ffi ffi ;,r:,iffi[-i],' ",ll'iTi'Tfis1'*',osotá'Dc'

Cordial Saludo,

Rev¡s¡ón:10 Aprob¿do: Coordinación Rdacjonam¡ento con Agent6 Vigenc¡a: 08/03/2019
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4OOO RELACIONAIUIENfO CON
AGENTES

DESTNATARTOS VARTOS (65)

rNrclo DE AcTUActóN
ADMrNrsrRATtvA DE REcupERActóNRad. 2019200649

Cod. 4000
Bogoüá D.c.

Seño¡
FREDY ALEXTADER BAGARES DUARTE
Representa nte Legal
TELEiIEDIA GLOBAL ITDA A r

Dirección: AK 68 4B40Q.rcc(ic,zr I wa

Teléfono: 6013901
Email: andresmazorra@telemediaqlobal.com
Bogota D.C.

R.EF, In¡cao de actuación admin¡strat¡ya de recuperación de oód¡gos corto§

Respetado Señor Bacares,

De manera atenta, le ¡nformo que en ejercicio de las funciones prev¡stas en el numeral 13 del
artkulo 22 de la Ley 1341 de 2009, la C¡misón de Regulación de Comun¡Gc¡ones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación adm¡nistrativa de recuperaci{n de codigos cortc de la TELEITIEDIA
GLOAAL LTDA, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4.2.4.9 de h Resolución CRC 5050
de 2016, según el cual, la CRC podrá, previa actuac¡ón administrativa, recuperar los códig6 cortos
as¡gnados cuando, entre otras causales, el asignatario incumpla con los c.iterios de uso eficiente
respecto de los mismos, o bien, cuando el proveedor as¡gnatarb ya no ut¡lice o no necesite los
codigos.

De acuerdo con lo anterior, el inic¡o de la referida actuacÉn administrativa tiene como fundamento
los siguientes:

i. Antecedentes

1. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, stableció como funciín de la CRC
"adm¡niebar el trc de la recuna de numerac*ín, *hnblfuckh & t# &
Elffimuniaciot 6 y 0A6 ttrurs6 ea utilizfu en las Ela nuniabna,
diferenB al erycto ndiÉlfuitp".

2. En cumpl¡miento de las funciones descritas en el nume¡al anterior, la CRC establecki las
reglas para la gestión, uso, asignackín y recuperación de los «ídigos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en elTítulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Especíñcamente.
con el fin de aspgurar el uso eficiente de la numeracir5n se definieron, entre otros, los
siguientes criterios:

DE cÓDIGos coRToS

\- -r"\. No S'c"'e-

\K l"+)t 1

Qecnccu @ rcRccor OlcRccor @ cnccor

Rev¡§ón:10

fei i9l ff i'iliili¿,Ii':,ll[H:",riffi;,mTó,."e 
Boso,á, Dc

ü hü ::ng"üfiiffi;fl.r8oooere27o

Aprobado: Coord¡nac.ión Relacionamiento con Agentes Mgencra: 08/03/2019

s Elfuturo
cs de todos



¡r¡llPaf a
lA V^lllcl)aROlA

(i) Un plazo de tres meses para su ¡mplementacón, contados a part¡r de la fecha de
asignadón, junto con la posibilidad para el asignatario de aportar información que
justificara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC
5050 de 2016).

(i¡) El deber de utilizar los codi¡os cortos asignadG para los fines especificados en la
respectiva resoluckín de asignackín. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2015)

3. A efectc de hacer un seguim¡ento al cumplimiento de los criterios de uso eficiente de los
códigos cortos, la CRC deñnió para los Proveedores de Redes y SeN¡c¡os de
Telecomun¡cac¡ones (PRST) la obligación de reportar el uso de códigos cortos en sus r€des
a través del Formato 5,2, conten¡do en la Secci«ín 5 del Tftulo de Reportes de Informaciín
de la ResolucÉn CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilizac¡ón y
necesidad de los codir¡os cortos asignados a los Proveedores de Contenidos y Apl¡cacbnes
(rcA) e I ntegradores Tecnológios.

4, Una vez revisados los reportes de ¡nformación remitidos por los PRST con corte a mazo
de 2019, y la ¡nformación contenida en el Sistema de Información y Gestión de Recursos
de Identificación - SIGRI que administra la CRC, se ¡dentiñcó lo siguiente:

a. Prel¡minarmente se observa que lc codpos cortm as¡gnadG a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se indi@n a continuac¡ón, no registran
prueba de implemenbcón dentro del plazo definirJo r€gulatoriamente, y tampoco se
ha recibiJo informacón alguna tend¡ente a justificar las demoras en el lanzamhnto
del servicio, por ende, no se han otorgado pórrogas para la implementaciín de dicho
recurso numérico:

. Resolución CRC 3948 del 1 de octubre de 2012 el codigo 95999.

¡¡. Causales de reo¡pcladón de c&¡gos cortos presuntamente ocurrldas.

El estudio de los hechos rehcionadc anteriormente perm¡te est¿blecer que, respecto de los
codigios cortos asignadc a TELEITIEDIA GLOBAL LTDA. probablemente se han configurado las
causales de recupenrción dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del CapÍtub f del f¡tulo
W de la Resolución CRC 5050 de 2016 en los sigu¡entes términos:

VlBl-6 OE RTUPERAOOI| DE funffi MT6. 9t a.ñles tk ratprxlh ctc did¡gtE
@tb16dgu¡eflB:
4.2.4.9.1. O.Et do b did¡g6 atu penbn un un dilerettu a quél pn el qn llnron a*7idu.
4.2.4.9.2. Atarrdo 16 a*fi# od76 tp lan §ro impbnEnd6 cbnba & b hé (3) nM
dguien6 a la Hra * la dig¡rtith.
4.2.4.9.3. QEnh el qcnte skJnabrio ¡a no utiliza o rp n@ib b trutw de numerxi¡jn.
1.2.4.9.4. dnnh adfrn ramtÉ h ¡nErés gcnenl y/o quridad naciotaL

[§] m :*i,:'i:J; Ti,:,i', i.:1llir,i ri,.ü,i,,;";irB, 
so e Boqora, D c

| *-" I l'r- I Líneaor¿tu.rdnd(un"l0linrclr919-7¡
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Continuación:

4.2.4.9.5. Cuando la CRC md¡frque una clase de numeración asuiada a un determ¡nado cotU:unto de
blques de cód¡gos cottos.
4.2.4.9.6. Cuando se detem¡ne que el agente astgnatar¡o requ¡erc menos ú¡gos cort6 que 16
as¡gnados. "

¡¡i. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en los periodos T4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos no reportados y asignados a la empresa que
usted representa.

iv. Derecho de defensa y debido proceso.

En aras de garant¡zar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,
contados a part¡r de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus
observaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementación
y ut¡lización de cada uno de codigos cortos antes relacionados. Alternat¡vamente, la empresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La informac¡ón deberá ser rem¡tida al correo electrónico atencioncl¡ente@crcom.oov.co,
anunciando como asunto de la comun¡cac¡ón "Recuperación cfuigos cortos Rad. 2019200649
TELEIIEDIA GLOBAL LTDA". En caso de tener alguna ¡nquietud sobre el particular, puede
contactar a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo
natal¡a.ouevedo@crcom.qov.co

El contenido de la presente comun¡cación fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC

tal y como consta en Acta 1215 del 12 de julio de 2019.

Cordial Saludo,

tx
Camilo A€osta, Andres Dorado
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Radicación :
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4OOO RELACIONAMIENTO CON
AGENTES

oESTTNATARtOS vARtOS (65)

rNrcro DE AcruAcróN :

ADMtNtsrRATrvA DE REcupERActóN
DE cóorcos coRTos A

Vo OunJu'

't.,,PA' 
A

LA vr¡acu¡tDr¡

Rad.2019200549
Cod. 4000
Bogota D.C.

Señor
WARR,E]I PH¡LP P¡.TATT

Repr€senta nte Legal
EIIDEAVOR I¡TIK If{C
Dirección: AV. CRA 7 # ll2-70
Teléfono: 5199070
Ema¡l : sandra.quintero(aendeavorlink.com. samkluibu@hotsna¡1.@m
Bogob D.C.

4&..i

t,l 17

1,.,
t

lzoia

REF, In¡c¡o de actuac¡ón administ¡ativa de recuperación de oódigos cortos

Respetado Señor Platt,

De manera atenta, le ¡nformo que en ejercic¡o de las funciones previstas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Com¡sión de Regulacún de Comunicaciones, en adelante
CRC, da in¡cio a la actuación administrat¡va de recuperación de codigos cortos de la ENDEAVOR
LINK IflC, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 4.2.4.9 de la Resolución CRC 5050 de
2016, según el cual, la CRC podrá, previa actuacón adm¡n¡str¿tiva, rEcuperar los codigos cortos
aspnados cuando, entre otras causales, el as¡gnatar¡o incumpla oon los criterios de uso eficiente
respecto de los mismos, o bien, cuando el proveedor as¡gnatar¡o ya no ut¡l¡ce o no necesite los
codrgos.

De acuerdo con lo anter¡or, el inicio de la referida actuackín administrativa tlene como fundamento
los sigu¡entes:

¡. Antecedentes

1. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establec¡ó como función de la CRC
"dminishar el us de 16 trcurso & nuneracitin, ¡&nbfuaún fu t# fu
tefu¡nun¡cacion$ y ot6 rüures sasa utilida en las El@¡nuni@cion6
difeEnB al 6ryto tdiÉfu*n".

2. En cumplim¡ento de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC estableció las
reglas para la gestión, uso, asignackin y recuperación de lm codigos cort6, las cuales se
encuentran contenidas en el T"¡tulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Especíñcamente,
con el fin de asegurar el uso ef¡c¡ente de la numerac¡ón se definieron, entre otros, los
siguientes criterios:

Qecacco, (p rcnccor O/cpccor @ cncc"r
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Contjnuaqón: Inic¡o de actuación adm¡n¡strativa de recuDeración de cód¡qos cortos.

(i) Un plazo de tres meses para su implementación, contados a partir de la fecha de
asignación, junto con la pos¡b¡lidad para el asignatar¡o de aportar información que
justificara demoras en el lanzam¡ento del servicio. (Arttulo 4.2.4.8,1 de la Res. cRC
s0s0 de 2016).

(ii) El deber de uülizar los códigos cortos asignados para los fines especificados en la
respectiva resoluc¡ón de asignación. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un seguimiento al cumplimiento de los criterios de uso ef¡ciente de los
cód¡gos cortos, la CRC def¡nió para los Proveedo¡es de Redes y Servic¡os de
Telecomun¡cac¡ones (PRSD la obligación de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 del Título de Reportes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez perm¡te constatar la utilización y
necesidad de los codigos cortos asignados a los Proveedores de Contenidos y Aplicaciones
(PCA) e I ntegradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a marzo
de 2019, y la informacirin contenida en el S¡stema de Informacón y Gestlon de Recursos
de Identificación - SIGRI que adm¡nistra la CRC, se irjentifico lo sigu¡ente:

a. Preliminarmente se observa que los cod§os cortos asignados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se ind¡can a continuación, no reg¡stran
prueba de implementacón dentro del plazo deñnido regulatoriamente, y tampoco se
ha rec¡bido información alguna tendiente a justificar las demoras en el lanzamiento
del servicio, por ende, no se han otorgado prorrogas para la implementac¡ón de dicho
recurso numérico:

. Resolucirín CRC 3615 del27 de abril de 2012 el cfiigo 37444.

¡i. Causales de recr¡peración de cód¡gc cortos presuntamente ocurridas.

El estudio de los hechos relac¡onadc anteriormente permite establecer que, respecto de los
códigos cortos as¡gnados a E DEAVOR LIilK II{C, probablemente se han configurado las
causales de recuperación d¡spuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del Capítulo I del Titulo
VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 en lm sBuientes términos:

"CA|EALE, DE RECtJPEMqOit DE fuI@s coRToS. Sott @usf,,les ft mupencrón & aidigE
@ttu 16 suuientes:
4.2.4.9.1. Cuando b djd¡g@ cdt6 pesnbn un ue d¡feenE a quél para el que llnran asignúos-
4.2.1.9-2- Atando lc drd¡W aft6 rro lpn s¡tu ¡mpterrrendos denbo de los tres (3) me#
s¡gu¡enÉ a la Hra e b as¡gnx*h.
4.2.4.93. Arando el agenE as¡gnabio ¡a no utitza o no rffi¡ta 16 rearr# de numerxi(h.
4.2.4.93. Afittu ex¡sbn razorr$ & ¡nÉrés gcnenl y/o Wuridd nxiotal.

O qcncc"r @ rcnccor O /cRccor @ cnccor f6] iq :il:,:1:fl: li.i,;, ff[.]:..,ri,,ff,,T,1:,.'ó 
o so s Boqo'[á, D c

|*''" 1I r, I linea qreturld n¿ü,onar 0180U0 919:74
l@ |!@ rar +i7 {lrire 8io1
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Revisión:10

4.2-4.9.5. Atando la CRC n difu.E una &É ab nwarxirh Miú a un ffitm¡n& @ojunto de
Uques & didigtt co¡t6.
4.2.4.9.6. Cua¡rdo s ffi¡mirre grc el agente a§gnabdo Egubre flÉn6 didbg@ @rtu6 gue lc
dJ¡1nfu.'

l¡1. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuacón son:

. Reportes de info¡maclín realizados por los PRST en lc pedodm T+2018 y
T1-2019, respecto del uso de los códBos cortos.

. Relacón de los codigos cortos no report¡dos y asBnados a la empresa que
usted represenb.

lv. Der€cho de deúensa y debldo prooeso.

En aras de garantizar el debkjo proceso, se otorga como phzo máx¡mo treinta (30) dhs hábiles,
contados a part¡r de la notificación de la presente comunkación, para que fomule sus
observaciones. presente y sol¡cite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implemenbclón
y üilización de cada uno de códigos cortos antes relac¡onados, Alternatlvamente, la empresa que
usted representa @rá manifestar, dent¡o del mismo plazo. que ya no necesita los códigos ortos
y prreder a la darolución del recurso en comento.

La ¡nformación debeÉ ser remiüda al correo electrónko atenc.i,oncliente@crcom.oov.co,
anunc¡ando q)mo asunto de la comunicaclín 'Recuperaclón códigos cortos Rad. 2019200649
ENDEAVOR LII{K INC". En caso de tener alguna ¡nquietud sobre el partkular. puede contadar
a la Ingen¡era Natalia Quevedo, a traves del tekÉfono (f)3f98300 o al oorreo
natal¡a.ouevedo(Acrcom.oov.co

El @ntenilo de la presente comunicación frre aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC
El y @mo consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Lina Maria Duque del Vecchio \_i

tgl 19l #i'"**fl 3sesema'prsoeBosotá'Dc'

G@ l@ Fa¡ +í7 (r) 3

ItlnPf,t ¡
LÁ VAX6UA'D'A

,tA
w

Cordial Saludo,

Aprobado: Coord¡nación Rdacionamiento con Agentes vigenc¡a: 08/03/2019

LK Dn
C¿milo Ac6lá, AndÉs Dorado
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4OOO RELACIONAI\¡IENTO CON
AGENTES

DESTTNATARTOS VARTOS (65)

INICIo DE AcTUAcIÓN
ADMTN¡srRATrvA oE REcupERActóN
oE cÓD¡GoS coRToS

Señora
AÍ{DR.EA GRIIALBA SIERRA
Representa nte Legal
I{EOTiOBILE COLOIIBIA S.AS.
Direccirín: CR18 NO. 938 31 OF 206
Tekéfono: 3203620378

a. v? \

(/\

htrl + or7

REF. rnicio de actuación adm¡n¡sEat¡va de recuperación de oídigos cortos

Respetada señora Andrea,

De manera atenta, le ¡nfomo que en ejerc¡c¡o de las func¡ones prev¡stas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la com¡sión de RegulacÉn dé comun¡cacion*; ;;;d"|""t"
cRc, da ¡n¡c¡o a la actuación admin¡strat¡va de recuperación de codsos ortos de la ircr.roail-L
colollBrA s.A.s., de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la Resolución cRC
5050 de 2016, según el cual, la cRC @rá, previa actuación administrativa. recupeÍar l* .¿¿ig",
cortos as¡gnados cuando, entre otras causales, el as¡gnatario incumpla con los criterios de úso
ef¡c¡ente respecto de los mismos, o bien, cuando el proveedor asBnatario ya no utilice o no necesite
los codigos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referirja actuac¡ón adm¡n¡strativa tiene como fundamento
los s(¡uientes:

a. Antecedentes

l. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, est¡blec¡ó como funclán de la cRC
"adminisZar el uso de la ¡*,so de numencfii4 ifuntifución de tfu &
El@¡nun¡cacbn* y 0ü6 teutws ew uüriadE en las tetmmuniaciqw,
dtfercnt$ al $Fctro túiÉlfui@i

2' En cumplimiento de las funciones descritas en el numeral anterior, la cRC establecó las
reglas para la gestión, uso, as(¡nación y recuperación de los códigos cortos, las cuales se
encuentran conten¡das en el Título IV de la Resolución cRc 5o5o de 2016. Específicamente,
con el fin de asegurar el uso eficiente de la numeracl5n se def¡nieron, entre otrc, los
siguientes criterios:

tzctl^

Qgcnccor @ rcnccor O/cRccor @ cncc",

Revisiri¡:10

f§l .(§} ..rh se^ ars s,€.eÍta, prso e Bosotá, D.c.
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(i) Un plazo de tres mes€s para su implementacilin, contadc a part¡r de la fecha de-' 
asignacón, junto con la pos¡bilidad para el as¡gnatario de aportar información que

just¡ficara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artkulo 4.2'4.8.1 de la Res' CRC

5050 de 2016).

(ii) El deber de ut¡lizar los coduos cortos asiJnad6 para los fines especificados en la

respectiva resolucón de asBnacón. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un seguimiento al cumpl¡m¡ento de los criterios de uso eñciente de los

codigos cortos, la CRa definló para los Proveedores de Redes y Servicios de

Teliomunicaciones (PP,sD la oblpacirin de reporbr el uso de códigos cortos en sus redes

a través del Fomato 5.2, contenido en la seocón 5 del Título de Reportes de Informacón
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la ut¡lizac¡ón y

necesklad de lm codk¡os cortos asignados a lm Pror¡eedores de Conten¡dos y Apl¡caciones

(PCA) e Integradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados |os reportes de info¡mación remitilos por los PRST con corte a mazo

de 2019, y la informacón conten¡da en el Sistema de Informacón y Gestión de Recursos

de Identlficacón - SIGRI que administra la CRC, se ilentificó lo siluiente:

a. Prelim¡narmente se ob6erva que lc códigos cortos as¡gnados a la empresa que usted

reprGenta, med¡ante las resoluciones que se indican a conünuación, no fegistran
prueba de implementac¡ón denBo del plazo deñnido regulatoriamente, y tamptr! se

Íra recibido informacirán alguna tendiente a just¡ficar las demoras en el lanzam¡ento

del serv¡cio, por ende, no ; han otorgado pronogas para la implementación de dicho

recurso numérico:

. Resoluclín CRC 4342 del 15 de octubre de 2013 el cod¡go 35502'

ll, Causales de reo¡Perac¡ón de códigos cortoc P¡€suntamente ocurridas'

El estudlo de lc hechos reladonados anter¡om€nte permite establecer que, respecto de los

códigos cortos aspnadc a ÍIEOIIOBILE COLOITIBIA Sá"S., probablemente se han conñgurado

bs áusales de Éuperación dispuestas en los artírculc 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del Capftulo 1 del

Tftulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2015 en los sifuientes térm¡nos:

WtB4tEs DE RTUPERAC1Oil DE ú16 MT6. 9n @LÉbs & rffilryrac*h e dtdigt6

ú6l8siguitznB:
4.2.4.g.L Aranfu b at¿¡g6 @rtu tre¡rbn un u9 ttiferenE a aguét para el qn finron aig. nfu'
4.2.4.9.2. Arancb b @ otu tto lr t db impten enbcb cbnÚo de los i6 (3) n'ffi
§guienB a la lda * la adg¡wi.h-
4:2.4.93- Arado el qene a*gnabrio n no utilha o tP nffib 16 tffiir de nun'|erxión'
4.2.4.9.4. dtando exitun ram¡6 de inffi general y/o qur*lú nac¡otÉ|.

o*.*.:":9,.:...,.q,:1.-i,@.".-, E] H *Ut*'.1*.',t'm,i;tltslren'ia 
'ls'eB's'r¿ 

r '
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. Continuación: Inrcro de actuacQ! e!!l

4.2.4.9-5- cuando la cRC md¡ñq¿E una clas de numeracih awiada a un dehrminado @njunto de
blques de códigos cott6.
4-2.4.9.6. Cuando s determ¡ne que el agente as¡gnat¿rio regubre menos djd¡gos cdt6 que 16
as¡gnad6. "

¡i¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los pRST en los periodos T4-2Olg y
T1-2019, respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos no reportados y asignados a la empresa que
usted representa.

iv. Derecho de defensa y debido prooeso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máx¡mo treinta (30) días hábiles,
contados a partir de la not¡f¡cación de la presente comunicación, para que formule sus
observaciones, presente y sol¡c¡te pruebas e informe a la cRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de códigos cortos antes relacionados, Alternativamente, la empresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no neces¡ta los códigos corios
y proceder a la devolución del recurso en comento.

L¿ información deberá ser remitida al correo electrónico atencioncliente@crcom.gov.co,
anunciando como asunto de la comun¡cación "Recuperación códigos cortos Rad. 2or9rob649
NEol¡loBrLE coLoMBrA s.A.s.". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular, puede
contactar a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (l)3r9g300 o al correo
natalia.ouevedo@crcom.qov.cq

El contenido de la presente comunicación fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Cordial Saludo,

ÜN
o, Gmilo Acosta, Anóres DoradoProyectó:áohanna Puentes, NaElia Que'rEd

ReMso: Mariana Sarmrento Arguello ú/ 
.

Aprobó: Lrna M¿nd Duque del Vecchio. -

Revrs¡ón:10 Aprobado: Coordinac¡ón Relacionamtento con Agentes Vigenqa:08/03/2019
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AGENTES

OESTINATARIOS VARIOS (65)

tNrcro DE AcruAcróN
ADMrNtsrRATlvA oE REcUPERAc¡óN
DE cóorGos coRTos

Sl.vt--

Respetado Señor J¡menez,

De manera atenta, le informo que en ejerc¡cio de las funciones prwistas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisión de Regulacón de Comunicac¡ones, en adelante
cRC, da ¡n¡cio a la actuación adm¡nistrativa de recuperación de codigos cortc de la PATH s.A.S..
de conformirlad con lo d¡spuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la Resolución cRc 5050 de 2016, según

el cual, la CRC podrá, previa actuación adm¡n¡strativa, tecuperar los códigos cortos as¡gnados

cuando, entre otras causales, el as¡gnatario incumpla con los criterins de uso eficiente respecto de
los mismos, o bien, cuando el proveedor asignatar¡o ya no utilbe o no necesite los codi¡os.

De acuerdo con lo anter¡or, el ¡nk¡o de la referida actuación adm¡nistrativa tiene como fundamento
los s¡guientes:

¡. Antecedentes

1. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, estableció como función de la CRC

"dminisüar el us fu 16 teurs6 & numeración, ilentifuc*,n & t# &
Elffi¡nun¡cdcb¡\§ y ot6 trcues mw utilida en las telmnuniacbtrc,
diferenB al aryctro lúiÉfui@".

2. En cumplimiento de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC est¡bleció las

reglas para la gestión, uso, asignación y recuperación de los codigos ortos, las cuales se

eniuentran contenirjas en elTftulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Especíñcamente.

con el f¡n de asegurar el uso eficiente de la numeración se definÉron, entre otros, lG
s¡gu¡entes cr¡terios:

(D Un plazo de tres meses para su ¡mplementación, contados a part¡r de la fecha de

asirgnación, junto con la posibilidad para el as¡gnatario de aportar información que

¡I¡,,PT¿ ¡
.¡ y^HCU/rlDtl

Dest no

P€d. 2019200649
Cod. 4000
Bogotá D.C.

Señor
U'ILL}IARK ALEXANDER JIÍIIEI{EZ HERR,OÍ{
Representa nte Legal
PATH S.A.S.

?5'ffii"J,'r?l'X'rf " t';' ¿'r,h':' -TA vo
Ema¡l: wiimenez@pathsa.com. el¡zabeth.munoz@oathsa.com
Bogotá D.C.

V 1,,1t z

REF. In¡c¡o de actuación administrativa de recuperación de d¡gos cortc

O..*.:19r,liit.,O'(PC.o¡ @cnccor & e
cá¡le 594 Bts l{o. 5-53, Edmcb Unk slete Ses.rta, plso 9 Bogotá, D C.

Códlgo po6ül 110231 - Teléfono +57 (1) 319 83fi)
Línea gratulta n¿cbnál 018000 919278
Fáx +57 (1) 319 8301

vigencia: 08/03/2019Revisión; 10 Aprobado: Coordinación RelacionamEnto con Aoentes
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Conüniiadón: Ihido de actuaci5n adm¡nlst-aüE de r€orEr¿cjón de mdigos cort6.

justificara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC

5050 de 2016).

(ii) El deber de utilizar los códigos cortos as¡gnados para los fines especificados en la
rGpect¡va resolucón de asignación. (Artkulo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2015)

A efectos de hacer un seguimiento al cumpl¡miento de los criter¡os de uso ef¡c¡ente de los
códigos cortos, la CRC definirí para los Proveedores de Redes y Servic¡os de
Telecomun¡caciones (PRST) la obligación de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, conten¡do en la Secc¡ón 5 del Título de Reportes de Información
de la Resolucón CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez perm¡te constatar la utilización y
necesidad de los códBos cortos asignados a los Proveedores de Contenidos y Aplic¿ciones
(PCA) e Integradores Tecnológicos.

Una vez revisados los reportes de información remit¡dos por los PRST con corte a ma¡zo
de 2019, y la información conten¡da en el Sistema de Informac¡ón y Gestión de Recursos
de Ident¡ficación - SIGRI que adm¡n¡stra la CRC, se identificó lo siguiente:

a. Prel¡minarmente se observa que en el reporte de t¡áfico efectuado por los PRST en
v¡rtud del mencionado Formato 5.2, los cod¡gos cortos asignados a la empresa que
usted representa, mediante las resoluciones que se relacionan a continuación,
aparentemente no reg¡straron tráñco durante los dos últ¡mos reportes de información
(2018-4T y 2019 1T):

o Resolucíín CRC.1091 del 12 de febrero de 2013 el cod¡go 85955.

¡¡. Causales de recuperación de códigos cortos presuntamente ocurridas.

El estud¡o de los hechos relacionados anter¡ormente permite establecer que, respecto de los
codi¡os cortos asignados a PATH S.A.S., probablemente se han configurado las causales de
recuperacón dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del Capítulo 1 del fitulo VI de la
ResolucÉn CRC 5050 de 2016 en los siguientes términos:

"At 6'4LE9 DE RrcUPERACIOÍt| DE fuI@S CORTOS. Soti cauetes de rtrurynckín tu a5diga
@t7¿6 lB sigu¡enEs:
4.2.4.9.1. Cuando b crid¡96 @116 penbn un uo diferenE a aguél para el q¿E frEron as¡gnad6-
4.2.4.9.2. dranab la aidiga coft6 no han sido implenenMÉ denbo de los trcs (3) n*t
suuidrB a la @B ck la ae¡gnac*tn.
4.2.4.93. Atando el agten¿e asqnaário ya no utiliza o no nñsita lu ¡rcu¡w de nunerxljn.
4.2.4.9.4. Annb ex¡dan ramnes * inbrés genenl y/o sgurid nacionaL
4.2.4-9-5- dranfu la dC mdiltqe urra ús de numeraciin awáda a un tm¡nado cq\junto de
blques de did¡gtE cort6.

4.

Q«rcnccor @ rcnccor O,/cRccor @ cnccor

Rev§ón:10
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Revis¡ón:10

Conünuaoón: _llldo,4e ?4qa!ú e4rnl!rske!!q-0e19!!pe!xc ! de códigos cortos.

4.2.4.9.6. Cuando se deteÍm¡ne que el agente as¡gnatdr¡o requ¡ere men6 c&¡gos co¡t6 que 16
astgnados. "

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en los periodos T4-2018 y T1-2019,
respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos con tráfico igual a cero (0) y asignados a la empresa que
usted representa.

iv. Dere€ho de defensa y debido proceso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,
contados a part¡r de la notificación de la presente comun¡cación, para que formule sus
observaciones, presente y solic¡te pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de códigos cortos antes relac¡onados. Alternativamente, la empresa que
usted representa podrá man¡festar, dentro del m¡smo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser remitida al correo electrón¡co atencioncliente(ocrcom.gov.co,
anunciando como asunto de la comunicación "Recuperación códigos cortos Rad. 2019200649
PATH S.A.S.". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular, puede contactar a la
Ingen¡era Natal¡a Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo
natal¡a.quevedo@crcom.gov.co

El contenido de la presente comun¡c¿c¡ón fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Cord¡al Saludo,

Proyectó:
.l'-..¡É.- N 0L

Reüso:
ra Puentes, Natalr¿ quevedo, Gmrlo-Aco6ta, Andres Dorado
Sarm¡ento Arguelb S-

L¡na Maía Duque del vecüio.,

ffi m fti-#:fr 3seseita'prsoe,osotá'D'c

l@ G¡¡trt Fax +57 (r) 3

Aprob¿do: Coord¡nadón Relacronam¡ento con Agentes Vigencra:08/03/2019
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Cod.4000
Bogot¡á D.C.

Señor
JAVIER LLAITES
Representante Legal
A]IIERIDOC INTER,ÍIATIOT{AL COLOHBIA SAS
Dirección: Carrera 12 # 97 - 80 Oficina 605
Teléfono: 3153675473
Email : dguevara@ameridocinternational.com
Bogotá D.c.
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4OOO RELACIONAI\.,|¡ENTO CON
AGENTES

Deslrno DESTINAIARIOS VARTOS (65)

Asuñto : lN¡ClO DE AoTUACIóN
ADMtNtsrRATtvA DE REcupERActóN' oE cóDtcos coRTos

q(t^*o^|( S§t0cs
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REF. In¡c¡o de actuación admin¡straüva de recuperación de oódigos cortos

Respetado Señor Llanes,

De manera atenta, le informo que en ejercic¡o de las filnciones previstas en el numeral 13 del
a¡tículo 22 de la ley 1341 de 2009. la Comisión de RegulacirSn de Comunicaciones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación adm¡n¡stEtiva de recuperación de codigos cortos de la AÍTIERIDOC
IIIITERI{ATIO AL COLOÍTIBIA S S, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la
Resolución CRC 5050 de 2015, según el cual, la CRC podé, previa actuación adm¡nistrat¡va,
recuperar los codigos cortos asignadc cuando, entre otras causales, el as¡gnatarb incumph con
los criterios de uso efic¡ente respecto de los mismos, o bien, cuando el proveedor asignabrío ya
no uülice o no necesite los codi¡os.

De acuerdo con lo anterior, el in¡c¡o de la referila actuación administrativa tiene como fundamento
los siguientes:

i. AntecedenFc

El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, estableció como función de la CRC
"úm¡nistrar el us de lu rtursa de numerac*i4 *bnüfwciín de tú6 fu
tebcomunicaipn$ y otr6 tdutgs 6ca uüliad6 en las Elwnunicacflzttu,
d¡feren t6 a I nrytro radielfu*p ".

En cumplimiento de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC estableció las
reglas para la gestión, uso, asEnación y recuperación de los codigos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en el Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2015. Específicamente,
con el fin de asegurar el uso ef¡ciente de la numeración se definieron, entre otros, los
siguientes criterios:

2.

Qgcncc"r @ rcRccor O/cpccor @cnccor ElCl ff:?i:: 3sÉ'Ént¿'p¡soeBosotá,oc'
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Conünuación: Inicio de actuación adm¡nistrativa d€ recuperaoón de códiqos cortos.

(i) Un plazo de tres meses para su implementacón, contados a partir de la fecha de
as¡gnack5n, junto con la posibilidad para el asignatario de aportar información que
justificara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC
s050 de 2016).

(ii) El deber de utilizar los codpos cortos asignados para los fines especificados en la
respectiva resolución de as(7nación. (Artículo 4.2.4.8.1de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un segu¡miento al cumplim¡ento de los criterios de uso ef¡ciente de los
códigos cortos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicac¡ones (PRSD la obligación de reportar el uso de códi¡os cortos en sus redes
a traves del Formato 5.2, contenido en la Seccón 5 del Título de Reportes de Informacirán
de la Resolucón CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez perm¡te constatar la ut¡lizac¡ón y
necesidad de los códi3os cortos asignados a los Proveedores de Conten¡dos y Aplicac¡ones
(PCA) e Integradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a maÍzo
de 2019, y la información contenkda en el Sistema de Información y Gestión de Recursos
de IdentifrcacÉn - SIGRI que admin¡stra la CRC, se identificó lo siJu¡ente:

a. Preliminamente se observa que los cod§os cortos as§nados a la empresa que usted
represenb, med¡ante las resoluciones que se indican a continuación, no registran
prueba de ¡mplementac¡ón dentro del plazo definido regulatoriamente, y tampoco se
ha recibido informacón alguna tend¡ente a justiñcar las demoras en el lanzam¡ento
del servicio, por ende, no se han otorgado prórrogas para la implementación de dicho
recurrc numérico:

. Resolucón CRC 4619 del 27 de octubre de 2014 el cod¡go 35540.

¡¡, Causales de reorperaclón de cód¡gos cortc prcsuntamente ocun{das.

El estudio de lc hechos relac¡onadc anteriormente perm¡te establecer que, respecto de los
úilos cortos as¡gnados a AllERIfpC IrTERÍIATIOÍ{AL COLOiIBIA SAS, probablemente se
han conffgurado las causales de recuperación dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del
Capítulo 1 del frtulo VI de la Resolucón cRC 5050 de 2016 en los s¡gu¡entes térm¡nos:

YAUS4IE DE RECIJPEM1O¡I DE fuf@s @RTO,. ,ot ausles de ¡tary¡xión & aidigtÉ
@rtulEdqu¡enbs:
4.2.4-9J. Ara¡rdo 16 ctid¡W Mf6 prenbn un ue d¡banb a aquél pn el qE ftErd, as¡gnad6.
4.2.4.9.2. draúo 16 drligos @tlr§ no han s¡tu ¡mpbflrendE dentm de bs A6 O) ness
sbu¡enB a la @ra e b asignxih-
4.2.4.9.3. d@¡nb el qEnE Ú¡gnabio ¡ra no util¡za o no nffiiá 16 tüut de nuner{ión.
4.2.4.9.4. Arando exifrn raruta de inbra gercnl y/o qurilad n ional-

gecRccor O/c,.cr-Or.1.c"1 @.*-, l3
c¿lle 594 BIS l{o. 5-53, Edlfcto Unk S¡ete Se5€ntB, plso 9 8o9otá, o.C.
Códlgp po4al 1108r - Teláono +57 (1) 3r9 8300
Lírie! gr¿h¡lti nadonal 018000 919278
Fax +57 (1) 319 8301
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Conbnuaoón: lnroo de actuac¡ón adm¡nistrativa de recuperación de c&iqos cortos.

4.2.4.9.5. Afindo la AC mdifiqE una da* de nufirerdcith agciada a un &Etmitdo @ttjunto ¿le

Wrcs e cód¡gt6 cott6.
4.2.4-9-6- A.Bndo s deb¡mine qre el rynte a§gnabno rqubre firenG dW6 @ft6 q¿E b
$ignatu."

¡¡¡. Pruebas

tas pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuacón son:

. Reportes de informackín real¡zados por los PRST en los periodos T4-2018 y
Tf-2019, respecto del uso de los codBc cortos.

. Relación de lc codigos cortos no reportados y asignados a la empresa que
usted representa ,

iv, Iterecho de defensa y debido prooeso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máx¡mo tre¡nta (30) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente comunicación, paft¡ que formule sus
ob,servac¡ones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implemenEcón
y utilizacirín de cada uno de códigos cortos antes relacionados. Alternativamente, la empr6a que
usted representa @rá man¡festar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devoluc¡ón del recurso en comento.

La información debeÉ ser remitida al correo electrónico atencioncliente@crcom.oov,co,
anunchndo como asunto de la comunicac¡ón 'Recuperación codigos cortos Pad. 2019200649
AilERIDoc IilTERilATIoilAL COLOHBIA SAS". En caso de tener alguna inquietud sobre el
particular, puede contactar a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (l)3198300 o al
correo natalia,quevedo@crcom.oov.co

El contenido de la presente comunir¡ción fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC

tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Cordial Saludo,

§) ocnccor @ lcnccor O/cnccor @ cncc"r

Reü§ón: 10
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CARLOS LUGO

fPuentes, Nata'liá Quevedo, Cam¡lo Acosta, Andr€s DoGdo
sarm¡ento Arguello Ylz
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REF. In¡c¡o de actuación administrativa de recuperación de códigoo cortos

Rad. 2019200649
Cod. .1000

Bogota D.C.

Señor
RAFAEL EDUARDO CASTELLAÍ{OS BUITRAGO
Representante Legal
TIM WE COLOMBIA LTDA
Dirección: Carrera 15 # 93 B - 28 Of. 501
Teléfono: 62?,8963
Email : sandra.leon@timwe.com, diana.ramos@timwe.com
Bogot¡í D.C.

Resp€tado Señor Castellanos,

De manera atenta, le ¡nfomo que en ejerc¡c¡o de las funciones previstas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009. la Comisión de Regulacirín de Comun¡@c¡ones, en adelante
CRC, da inicio a la actuac¡ón adm¡nistrawa de recuperacún de códi¡os cortos de la TII¡| WE
COLOHaIA LTI¡A, de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 4,2.4.9 de la Resolución CRC
5050 de 2016, según el cual, la CRC podrá, previa actuación adm¡n¡strativa, recuperar los códigos
cortos asignados cuando, entre otras causales, el as¡gnatario ¡ncumpla con los criterix de uso
efic¡ente respecto de los mismos, o b¡en, cuando el proveedor asignaErio ya no utilice o no necesite
los codigos.

De acuerdo con lo anterior, el ¡n¡cio de la refer¡da actuación adm¡nistrat¡va tiene como fundamento
los sigu¡entes:

i. Antecedentes

1. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establecirS como función de la CRC
"dm¡nisÜar el us de 16 rEUw & numerac*in, ibnhlfuc*in de tfu &
Efu¡nunicacbnes y 0ü6 tturps eas6 utilizd$ en hs Elwtnuniacit¡ts,
difercnB al $Fctro odiel&ria".

2. En cumpl¡miento de las funciones descritas en el numeral antrrior, la CRC estableció las
reglas para la gestirin, uso, asignacón y recuperación de los codigos cortos. las cuales se
encuenEan @ntenidas en el fitulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Especíñcamente,
con el fin de asegurar el uso eficiente de la numeracón se definieron, entre otr6, 16
sigu¡entes criterios:

s
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(¡) Un plazo de tres m6es para su ¡mplementacirán, contados a part¡r de la fecha de
asQnación, junto con la pcibilidad para el as¡gnatario de aportar información que
just¡ficara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC
50s0 de 2016).

(ii) El deber de utilizar los codigos cortos asignados para los fines especificados en la
rgpectiva resolución de asbnacón. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un seguimiento al cumplim¡ento de los criterios de uso efrciente de los
codi¡os cortos, la CRC deñn6 para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomun¡cac¡ones (PRSD la obl!¡ación de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a traves del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 del frtulo de Reportes de Información
de la Resolucón CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la util¡zación y
necesidad de los códpos cortos asignados a los Prorreedores de Contenidc y Aplicaciones
(PCA) e I ntegradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remiüdos por los PRST con corte a marzo
de 2019, y la información contenida en el Sistema de Información y Gest¡ón de Recursos
de ldentif¡cación - SIGRI que administra la CRC, se identifrcó lo siluiente:

a. Preliminarmente se observa que los codk¡os cortos aspnados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se ind¡can a continuación, no registran

, prueba de implementación dentro del plazo definido regulatoriamente, y tampoco se
ha rec¡bido informacón alguna tend¡ente a justificar las demoras en el lanzamiento
del servicio, por ende, no se han otorgado pÉnogas para la implementacón de dicho
recurso numérico:

. Resolución CRC 3535 del 15 de febrero de 2012 los códigos 35735 y 35835.

. Resolución CRC 3552 del 28 de febrero de 2012 los códigos 35454, 35801,
37237, 37427 y 37937.

. Resolución CRC 3556 del 7 de mazo de 2012 los codig os 25225 y 25735.
o Resolución CRC 3763 del 3 de julio de 2012 los cfu¡gos 35014 y 37014.
. Resolución CRC 3777 del 13 de julio de 2012 los codigos 25045, 25990, 35045,

35245 y 35990.
o Resolución CRC 3905 del 31 de agosto de 2012 el codigo 37009.
. Resolución CRC 4f32 del 8 de abril de 2013 los codigos 27008, 27009,37002,

37004,37005, 37006 y 37008.
. Resolución CRC 4158 del 11 de abril de 2013 el codigo 87890.
. Resolución CRC 4178 del 26 de abr¡l de 2013 los códigos 95059 y 97079.

Resolución CRC 4207 del 21 de mayo de 2013 el código 35027.
. Resolución CRC 4214 del 30 de mayo de 2013 el codigo 25038.
¡ Resolución CRC 4251 del 2 de julio de 2013 el codigo 35029.
. Resolución CRC ¿1290 del 9 de agosto de 2013 los codigos 35276 y 35280.

El m fl:,:,iff i;;:l,,fi!¿:i ii,'l"§.ffi[l, 
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Continuación: Inic¡o de actuacrjón administraüva de recuperac¡ón de qidiqos cortos.

Resolución CRC 4319 del 19 de septiembre de 2013 lc codBos 25290, 35160
y 35190.

¡¡. Causales de red¡perac¡ón dc códigos cortoe pr€suntamente ocurldas.

El estud¡o de los hechos relacbnados anterbrmente pemite esEblecer que, respecto de los
codpm cortos asignados a TIIII WE COLOIIBIA LTDA, probablemente se han configurado las
causahs de recuperación dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2y 4.2.4.9.3 del Capftulo I del Tftulo
VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 en los siguientes términos:

TAt 6ALE DE RECUPERACIOI,I DE fuI@ CORTOS. btl a¿Ht6 tb runprx*h * úitt6
ñt6 las sigu¡entes:
4.2.4.9.1. dtanfu 16 didigE @rtÉ F*nAn un ue diferenb a quél Fra el que fiEñt dt¡lnfu.
4.2.4.9.2. dtaño b didb6 cd16 tb han sido ¡ntrnand6 denüo de 16 bé (3) tiffi
s:9uient6 a b tuB * b as¡gntih.
4.2.4.9.3. C¿ratúo el agenb as¡gnaado p rro Lttil¡za o rD t ffi¡b 16 ran & nure¡úú|.
4.2.4.9-4. Afinb exifin ramrr$ & ¡nffi ggneal y/o qur*lú n iüEl.
4.2.4.9.5. An¡r& la AC fldifrqe una úe de numerxih eiaú a un fuflritúo @t junto rle
blq¿E & crbigG @t16.
4.2.4.9.6. A.Dnb e deb¡mine qE el agenb adgnabno rqubre natw didiig@ @rfu q¿E b
adgnatb. "

t Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuacón son:

. Reportes de info¡macirin realizados por los PRST en los periodos T4-2018 y T1-2019,
respecto del uso de los codigos cortos.

. Relación de lc codpos cortc no reportados y as§nadc a la empresa que usted
representa.

iv. frerccho de deúensa y d€bldo prcc€so.

En aras de garant¡zar el debido prcceso, se otorga como plazo máximo tre¡nta (30) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus
observacbnes, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sob¡e el esbdo de implementac6n
y utilizacirín de cada uno de códigm cortos antes relacionadG. Altemativamente, la empresa que

usted representa podrá manifestar, dentro del m¡smo plazo, que ya no neGita los codígos cortos
y prccder a la devolución del recu¡so en comento.

Q6cnccor @ rccccor O/cRccor @ cnccor
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anunc¡ando como asunto de la comunicac¡ón 'Recuperación códigos cortos Rad. 20f9200649 TIM
WE COLOÍIIBUI LTDA". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular, puede contactar
a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo
natalia.quevedo@crcom.gov.co

El contenido de la prEente comunicáción fue aprobado por el Com¡té de Comisionados de la CRC

tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Cordial Saludo,

¡rector
Johanna Puentes, Natal¡a Qlra/edo,
ariana sarmiéñlo Amrdh lzl

r{ d(6 h- llL
es, Natal¡a q!a/edo, Cam¡lo Am61a, Andr€s Do{ado

l¿.

Calh 594 8lS No. 5-53, Edi¡cio Link gete Sese¡ta, piso 9 Eogotá, D.C.
Código po$al r1023r - Tel¿tono +57 (1) 3rq 83m
t¡inea gratulta nacjona, 0r800O 919278
f.x { 5/ (r) l,s S3o r

t:-,

R€rl§i: Mariana Sarmiento Arguello l¿l
Agohi: L¡na Maía DuOue del Vecdrio.li

Q,ocnccor @ rcnccor O,rcRccot @ cncco'
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Seño¡
AÍIGEL VILI /AIIUEVA
Representa nte Legal
DISCO§ FUEÍ|TES EDIIIUSilGÁ S.A.
Dirección: Calh 15 # 35a -68 lomas de castropol poblado medellin ant¡oqu¡a

Teléfono: 3185555088, 31 12020032
Ema¡l: dfr rt¡stico@d¡scosfuentes.com. dfr rornocion@discosfrJentes.com,
Medellin

R.EF. In¡cio de actuación adm¡n¡st¡at¡ya de reatperación de oód¡gos cortos

Respetado Señor Villanueva,

De manera atenta, le informo que en ejerc¡cio de las funciones prev¡sbs en el numeral 13 del
artkulo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comiskin de Regulac¡ón de C.omunicaciones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación administratiy¿ de recuperackSn de codigos cortos de la DISCOS
FUEÍ{TES EDIHUSICA S.A,, de confomidad con lo dlspuGto en el Artkulo 4.2.4.9 de la
Resoluciin CRC 5050 de 2016, según el cual, la CRC podÉ, previ¡l actuackía adm¡nistrativa,
recuperar los codigos cortos as¡gnados cuando. entre otras causales, el asignatario incumpla con
los criterios de uso eficiente respecto de los mismos, o b¡en, cuando el proreedor as¡(JnaErb ya
no util¡ce o no necesite los codBos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referida actuación administrativa tiene como fundamento
los silubntes:

¡. AntecedenEs

1. El nurneral 13 del artírulo 22 de la Ley 1341 de 2(X)9, estableció como función de la CRC
"dm¡n¡süar el tts de la trcutw de numetxfiin, lrenüfbc*ín k t# &
El@ñuniffibtw y ot6 t&utw ffi# ub'l¡fu en bs blwnunidbrB,
difercnB al ÚF.fro tdkEléctkD'.

2. En cumplimiento de las func¡ones descritas en el numeral anterior, la CRC esbbleci5 las
reglas para la gestón, uso, aspnación y recuperación de lc codBos cortos, las cuales se
encuentran conten¡das en elTÍtulo Me la Resolución CRC 5050 de 2016. Especfficamente,
con el fin de asegurar el uso eficiente de la numeracón se definieron, entre otros, los
s¡gubntes cr¡terios:

xl t¡^s^![ §d\to t?/Lot?.
-tr,l¡lf ¡tt Yt¡GaralDr¡

'20'19516815.

Rad.2019200549
Cod.4000
Bogoüá D.C.
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Conünuadón: Inlc¡o de actJacjón administrdtiyd de reoiDerac¡ón de qidiqos cortos.

(i) Un plazo de tres meses para su implementacón, contadc a partir de la fecha de
as¡gnac¡ón, junto con la posibilidad para el asignatario de aportar información que
just¡ficara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artkulo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC

50s0 de 2016).

(ii) El deber de utilizar los codigos cortos asignados para los fines especificados en la
resp€ctiva resolución de asignaclSn. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 20f6)

A efectos de hacer un seguimiento al cumplimiento de los criter¡os de uso efic¡ente de los
codEc cortos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Serv¡cios de
Telecomunicaciones (PRST) la obligación de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 del Tftulo de Reportes de Información
de la Resolucón CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la ut¡l¡zac¡ón y
necesidad de los códigos cortos as(¡nados a los Proveedores de Conten¡dos y Aplicaciones
(PCA) e Integradores Tecnológ icos.

Una vez revisados los reportes de información rem¡tidos por los PRST con corte a mazo
de 2019, y la informacón contenida en el Sistema de Información y Gestión de Recursos
de Identificación - SIGRI que adminilra la CRC, se identifrcó lo siguiente:

a. Prel¡minarmente se observa que los codigos cortos asignados a la empresa que usted
representa, med¡ante las resoluciones que se ¡nd¡can a continuación, no registran
prueba de implementacón dentro del plazo definkJo regulatoriamente, y tampoco se
ha recibido informaclín abuna tendiente a just¡ficar las demoras en el lanzamiento
del seMcio. por ende, no se han otorgado prorrogas para la implementación de dicho
recurso numérico:

. Resolución CRC 3699 del 1 de jun¡o de 2012 los codigos 25595, 25683,
25691, 25855, 25895, 27797, 35895, 35930, 37939, 55675 y 9s890.

. Resoluc¡ón CRC,+456 del 9 de abril de 2014 los cod¡gos 25897, 25997, 35078,
3517A,35378, 35687, 35688, 35590, 35595, 35698, 35878, 37699,97997 y
97998.

¡i. C.ausales de r€cl¡perac¡ón de cff¡gos cortos presuntamente ocurridas.

El estudio de los hechos relacionados anteriormente permite establecer que, respecto de los
códigc cortos asignados a DISCOIS FUENÍES EOII¡IUSXCA S.4., probablemente se han
configurado las causales de recuperación dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del
Capítulo I del frtulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 en los siguientes términos:

"CA¿MIES DE RrcUPEPAAO DE fuI@s CORTOS. ,ot ausbs & rtupración & did¡g6
@t1?,6 l8 gigu¡enbs:
1.2,1,9,L Alando @ did¡96 @tt6 prenan un ue difercnE a aguél pam el que fueron asignados.

4.

Qqcncc"r @ lcnccor O/cnccor @ cnccor
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Cortinuación: Inicio de actuación adm¡nistratjva de recuDeración de qid¡qos cortos.

4.2.4.9.2. Arando 16 didig$ @t1Ú6 tp han s¡tu ¡m*nEnfu cbnüo de 16 t6 (3) n#
s¡guienB a la fedra e b asignefu.
4.2.4.9.3. dtanú el aFnE dignturb ya no.rtil¡za o no nffiib 16 tar de nu¡ner*ith.
4.2.4.9.4. drarrdó a¿#n ramrrÚ de ¡nffi gqrenl y/o quriúd rracio¡raL

4.2.4.9.5. ararrdo b Ac múlfrqtE una úÉ de nurrArx*it1 Miúa a un (bárm¡nú @¡rjunb de
tlqÉs de didigt$ @¿as.
4.2.4.9.6. @ando * debnnine q¿E el agente as¡gnatuto rcqubrc fire¡r6 didigtE d1?á6 q.E b
dfllnadG.-

¡i¡. Pruebas

las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en lc periodos T+2018 y
T1-2019, respecto del uso de los códigc cortc.

. Relacún de los códigos @rtos no reporEdos y as¡gnados a la empresa que

usted representa .

iv, De¡echo de defensa y dctt¡do proceso.

En aras de garant¡zar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) dhs hábiles,
contados a partir de la notiñcaciSn de la presente comunicación, para que formule sus

obsermciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementacón
y utilizacirin de cada uno de códil6 cortos antes relacionadc. Altemativamente, la empr6a que

usted represenb podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no neces¡ta los cód¡gos cortos
y praeder a la devolucir5n del recurrc en comento.

La info¡mación deberá ser remitkla al coneo elecüónico atencbncliente@crcom'oov.co,
anunciando como,asunto de la comunicacón "Recuperackin códBos cortos Rad. 2019200549

DIScoS FUENTES ED¡ilUsxcA S.A.". En caso de tener alguna ¡nqu¡etud sobre el partkular,
puede aontactar a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al coneo
natalia.ouevedo@crcom.gov.co

El contenilo de la presente comunicac¡ón fue aprobado por el Comité de Comis¡onad6 de la CRC

tal y corno consta en Acta 1215 del 12 de jul¡o de 2019.

CARLOS YA-G--" ..rrJD\-/ ,-¿X 2<
]a Puentes, NaHflá q¡4¡,edq camllo Acta, A¡dres Dorado

Sam¡ento Argud¡o l¿
L¡na Maía Duque del Vecdri

Qecnccor @ lcnccor O/cRccor @cnccor
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4OOO RELACIONAIMIENTO CON
AGENTES

DESTTNATARTOS VARTOS (65)

rNrcto DE AcruAcróNRad.2019200649
Cod. 4000
Bogota D.C.

ADMtNtsrRATtvA oE REcUPERActóN
DE cÓDIGos CoRTos

Señora
IIAIRA ZARET HUÑOZ VAREI.,,A
Representante Legal
OÍIEHALL SAS
Dirección: CLL 13 B * 37 - 86 BLOQUE 3 - 303
Teléfono: 3186267858 / 3043395153 / 3792107
Email: carlos.medina@onemall.com.co, info@onemall.com.co
Cali

i i': : f.ERI lFi ir:' j:-'

Gula r¡ü.4A 4S?.'r 3qsz3-co
rq-o"-lq

REF. In¡c¡o de actuac¡ón adm¡nistlaüva de recuperación de códigc cortos

Respetada Señora Maira,

De manera atenta, le informo que en ejercicio de las funciones previstas en el numeral 13 del
artkulo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisión de Regulacirín de Comun¡caciones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación admin¡strat¡va de recuperación de codigos cortos de la O EÍTIALL
SAS. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la Resolución CRC 5O5O de 2015.
según el cual, la CRC podrá, previa actuacún adm¡nistraüva, recuperar los códigos cortos asignados
cuando, entre otras causales, el as¡gnatario incumpla con los criterio de uso efic¡ente respecto de
los mismos, o bien, cuando el proveedor asignatario ya no utilice o no necesite los códigos.

De acuerdo con lo anterior, el ¡nicio de la referida actuación admin¡strativa tiene como fundamento
los s¡guientes:

i. Antecedentes

l. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 134f de 2009, estableció como funckán de la CRC
"administar el tso de lc trcursa de nurnerxión, identifucin fu t# &
telmmuniaciona y otr6 tuutss ffia# ua'lizfu en las Elmnuniac*na,
diferenB al esry¿to ndiefuiai

2. En cumplim¡ento de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC establecirí las
reglas para la gestión, uso, asignación y recuperación de los codBos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en elTítulo IV de la Resolución CRC l)50 de 2016. Especíñcamente,
con el fin de asegurar el uso ef¡c¡ente de la numeración se definieron, entre otros, los
s¡guientes criterios:

(i) Un plazo de tres meses para su implementac¡ón, contados a partir de la fecha de
as¡gnación, junto con la posibilidad para el asignatar¡o de aportar información que

-

Qocncc"r Q lcnccor O/cpccor @cncc"r
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Crtinuación: Inido de ach¡adón adr nistrdüvd de r€oDerádóo & codilG cortc.

jusüFrcara demoras en el lanzam¡ento del serviri¡. (Artkub 4.2.4.8.1 de la Res. CRC

5050 de 2016).

(ii) El deber de utilizar lc codEos cortos asignadG para los fines especificados en la
respectiva ¡esoluciin de asgnaciín. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2016)

3, A efectos de hacer un seguim¡ento al cumplimiento de los criterios de uso eFrciente de los

codir3os cortc, la CRC detrnií para los Pro\re€dores de Redes y Servk¡os de \
Telecomunicac¡ones (PRST) h obligBclí,n de reporEr el uso de codEos cortos en sus rcdes

a trayes &l Formato 5.2, cDntenilo en la Seccirin 5 del Tftulo de Report€s de Infomac6n
de la Resoluciin cRC 5O5O de 2016, lo cual a su \rez permite @nstatar la uül¡zacón y

. necesilad de los codEros cortos asiJnados a los P¡oveedores de Contenidos y Aplicaciones
(PCA) e Integ radores Tecnológicos.

4. Una \rez revisadG los reportes de información remitilos por los PRST con corte a marzo

de 2019, y la informacirín contenila en el Sistema de Informackín y Gestkín de Recursos

de Ident'ñcac6n - $GRI que adm¡n¡stra h CRC, se iJentificó lo siJu¡ente:

a, Prel¡minarmente se obÉervE que en el report€ de ts¡áfico efectuado por los PRST en

úrtud del mencionado Fomato 5.2, los cotligos cortos asignados a la empresa que

ust€d representa, medhnte las resoluclones que se rehcionan a continuac¡ón,
aparenternente no r€gistraron triífico durante los dos últ¡rnos rcportes de información
(20r8{T y 2019 1I):

. Resoluci5n CRC 5355 del 15 de mallo de 2018 el codigo 890390.

ll. Causales dc r€q¡peración de códigoc cortc pr€suntamente ocuridas.

El estud¡o de los hechos ¡elacjonadc anteriomente permite establecer que, respecto de lm
codlgm ortos asiJnados a OllEllALL SAIS, probablemente se han confEurado las causales de

recuperackin d¡spuestas en los artículos 4.2.4.9.2 Y 4.2.4.9.3 del Capítulo 1 del fitulo VI de la
Resolucirin CRC 5050 de 2016 en lc siguientes términos:

Ut&16 DE REtuPEMcIoll DE úfiffi @RT6. 5ot1 anñ1É5 & ¡arpertin de dtdicÚ
oúla§gaienÉ:
4.2.4.9.1. Aranh b aídüg6 @tÉ ptenbn un tm diferenE a quíl pan el W ñEron aign#.
4.2.4.9.2. awrdo 16 úW co'6 no lran dh in@ &nbo tE B a6 O),n§
siguieflÉa la ldra e b 6¡gte*h,
4.2.4.93. Aranb el rync a¡üefu rra tb util[za o no nffiib 16 tdttt de nmrencfuh.
4.2.4.9.4. oflldo üitu| razur6 ft inÉ ge¡Eral y/o quiH tt{¡oral.
4.2-1.9.5 Aarrdo b dC mdrfute utp da9 & nun eaciór| afiiada a un clebtm¡ndo @riunb de
qqtÉedfuWMt6.

Q 6cncc"r @ rcnccor O/cRccor @c.cc"' t@l t 
@l Hi,l'l"i,i, Ti.,', ;1 iill,ill"' rii,:i,T,Í,ñl',i¡, 

so s Boqo'iii''|r c

| -' I I ,, I Líne¿ qrdt¡rtd n¿¿'oodl 0lAl 00 ql!. .',t
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Continuación: Inicjo de ¿ctuación administrativa de recuoeración de códiqos cortos.

4.2.4-9.6. Cuando e detem¡ne que el agente as¡gnatario Equ¡ere nenos ú¡gos cott6 que 16
ds¡gnad6. "

¡¡¡, Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en los periodos T4-20f8 y T1-2019,
respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos con tráfico igual a cero (0) y asignados a la empresa que
usted representa .

iv. De¡echo de defensa y debido proceso.

En aras de garant¡zar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,
contados a part¡r de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus
observaciones. presente y solicite pruebas e ¡nforme a la CRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de códigos cortos antes relacionados. Alternativamente, la empresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La informac¡ón deberá ser rem¡tida al correo electrónico atencioncliente@crcom.oov.co,
anunciando como asunto de la comunicación "Recuperac¡ón códigos cortos Rad. 2019200649
ONEIIALL SAS". En c¿so de tener alguna inqu¡etud sobre el part¡cular, puede contactar a la
Ingen¡era Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3f98300 o al correo
natalia.quevedo(acrcom. gov.co

El contenido de la presente comunicación fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

t§l i$l #jJffi 3seserit¡'p'tsoeBoso'[á'Dc

fE lEE Fax +;7 (r) 3

tr

¡tl.r 'Á/L
ra Puentes, Natalia Qqevedo, C¿milo A€6ta, Andres Do{ado
Sa.miento Arguello {f

Maía Duque del Vecrhio 
', ,

Qocnccor @ rcnccor @lcnccor @cnccor
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¿OOO Rf LACIONAMIINIO CON
AGENTES

Desiino DESTINATARIOS VARIOS (65)

Asunto INICIO DE ACTUACIÓN
ADM¡NtsfRATtvA DE REcupERActóN
oE cóDrGos coRTos

'20r 9516815'

P¿d. 2019200649
cod. ,1000

Bogot¡á D.C.

Seño¡
JAfI WILLEiI KARL ABRAHAM LELIE
Representa nte Legal
I¡IOBILE EÍ{TERTAIil]IIENT GROUP S A S
Dirección: Calle 19 # 2N-29 Of. 2302-A
Teléfono: 6535242
Email: ngonzalez@meq.com.m. jwlelie(omeq.com.co
C¿li

REF. Inicio de actuación admanastrat¡ya de recuperación de códigos oortos

Gula ñjo.cá 4s2{38qqz cO
tq -o1iq

Respetado Señor Abraham,

De manera atenta, le informo que en ejercicio de las funciones previstas en el numeral 13 del
artkulo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisún de Regulación de Comun¡caciones, en adehnte
CRQ da inicio a la actuación admin¡strawa de recuperación de codBos cortos de la Í{OBILE
EI|TERTAIilÍIIEI{T GROUP S A S, de confo¡midad con lo dispuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la
Resolución CRC 5050 de 2016, según el cual, la CRC @rá, previil actuación adm¡nistrativa,
recuperar los codigos cortos as¡gnados cuando, entre otras causales, el aspnatario incumpla con
los criterios de uso eficiente respecto de los mis¡nos, o bien, cuando el proveedor askJnatar¡o ya
no utilice o no necesite los codigos.

De acuerdo con lo anter¡or, el inicio de la referida actuación administrativa tiene como fundamento
los s¡gu¡entes:

i. Antecedentes

1. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establecirí como función de la CRC
"adminisüar el us & 16 rúuÉ6 & nunerac*in, *lentifucitio & ¡efu &
Elmmunicacbna y ot6 ¡rcurss ffi% ualid$ en las Elwnuniac rc,
difeten6 al eño adknlfuio".

2. En cumplimiento de las func¡ones descr¡tas en el numeral anter¡or, la CRC estab¡ec¡ó las
reglas para la gestión. uso, asignackSn y recuperación de los codpos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en elfrtulo IV de la Resolución CRC 5050 de 20f5. Especfficamente,
con el fin de asegurar el uso eñciente de la numeracón se definhron, entre otros, los
s¡gu¡entes cr¡terios:

@ecncc"r @ lcncca¡ O,/cnccor @ cnccor tr el fli.l'f"liiii¿ii':fi[,::"'r!,'üi,mTó,'|soeBosotá, 
DC

tt ie if".8f¡iElBff8fl,r8ooosre278
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Continuadón: lnicjo de actuac¡ón admrnistrativa de recuperación de ú¡gos cortos.

attxler 
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(i) Un plazo de tres meses para su implementación, contados a partir de la fecha de
asignacirSn, junto con la posibilidad para el asignatar¡o de aportar información que
just¡ficara demoras en el lanzam¡ento del serv¡c¡o. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC
s050 de 2016).

(ii) El deber de ut¡lizar los codigos cortos asignados para los fines espec¡ficados en la
respectiva resolucón de asignacón. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2015)

A efectos de hacer un segu¡m¡ento al cumplim¡ento de los cr¡terios de uso eficiente de los
codpos cortos, la CRC defin¡ó para los Proveedores de Redes y Serv¡cios de
Telecomunicaciones (PRST) la oblpación de reportar el uso de códir¡os cortos en sus rdes
a través del Formato 5.2, conten¡do en la Sección 5 del fitulo de Reportes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez perm¡te constatar la utilización y
neces¡dad de los codBos cortos as¡ÍJnados a los Proveedores de Contenidos y Aplic¿c¡ones
(PCA) e Integ radores Tecnológicos.

Una vez revisados los reportes de información remitidos por los pRST con corte a mazo
de 2019, y la información contenida en el Sistema de Información y Gest¡ón de Recursos
de Identificación - SIGRI que adm¡nistra la CRC, se ilentificó lo siguiente:

a. Prelim¡narmente se obsewa que los códigc cortos asignados a la empresa que usted
representa, med¡ante las resoluciones que se ind¡can a continuac¡ón, no reg¡stran
prueba de implementación dentro del plazo definido regulator¡amente, y tampoco se
ha recibido información alguna tend¡ente a justificar las demoras en el lanzamiento
del servicio, por ende, no s€ han otorgado prónogas para la implementación de dicho
recurso numérico:

. Resolución CRC 3558 del 7 de mazo de 2012 el codigo 55555.

il. Causales de r€cuperación de códigos co¡tos prcsuntamente ocurridas,

El estudio de los hechos relacionados anter¡ormente permite establecer que, respecto de los
códigos cortos asignados a ÍTIOBILE ErTERTAINMEÍIT GROUP S A S, probablemente se han
configurado las causales de recuperación dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del
CapÍtulo 1 del f¡tulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2Ot6 en los s¡guientes términos:

TAtlg lB DE RTUPEMOO\| DE fur@S @RTOS. ht\ a.Edtes & rmtpencih de úig6
@d6las siguénEs:
4.2.4.9.1. Ararrdo 16 didgt$ @r1a6 prffinÉn un ue d¡feÉnE a aquét p¿n el qE ñEron as¡gnad6.
4.2.4.9.2- AJdndo 16 ail¡@s @17"6 rro han s¡do imptenenME dendo de los ües (3) mees
sbuienés a b Mra de la asignxtuin.
4.2.4-9.3. drando el agente asignabrio ¡a no utiliza o no neÉ¡b 16 rffarsos de numencjón.
4.2.4.9.4. dla¡rdo ex¡tun nmn6 de inbrés genenl y/o quidad nacjonal.

3.

4.

Qecnccor @ rcncco¡ O/cpccor @ cnccor
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Contjnuaoón: In¡cro de actuaoón admrn¡strat¡va de rq:!¡peración de cód¡gos cortG.

4.2.4.9.5. Cuando la CRC mú¡ltqte una dae & numerac*h eÉiaü a un ffitminú @t junb de
W.Ese didigÉ@rto6..
4.2.4-9.6. AJarfu s debn ¡¡re qÉ el agcn@ asignaáio Ettutuqe nen6 úk!6 @ttu EE b
arignfu.-

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente act¡ackín son:

. Reportes de informackán real¡zados por 16 PRST en lc perirdc T+2018 y
T1-2019, respecto del uso de los codBc cortos.

. Relackín de lc codigos cortc no reportadc y as¡gnados a la empresa que
usted rep.esenta.

av, Der€cho de def€nsa y debldo prreso.

En aras de garantizai el debido prGo, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,
conEdc a partir de la notificacón de la presente comunirzckln, para que formule sus
observaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implalenbcirín
y uülizacón de cada uno de códigos cortos antes relacionados, A¡Emativamente, la anpresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del m¡smo plazo, que ya no necesita los codpos ortos
y prcder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser remitkla al correo decüónko atencbncliente(Ocrcom.oov.co,
anunciando como asunto de la comunicackín "Recuperacbn codi¡os cortc Rad. 20192fib49
IIIOBILE EI{TERTAI ItIELT GROUP S A S". En c¿so de tener alguna inquietud sobre el
particular, puede contactar a la Ingenbra NaElia Quevedo, a traves del teléfono (1)31983@ o al
correo natalia,ouevedo@crcom.gov,co

El contenido de la presente comun¡cac¡ón fue aprobado por el Comité de Comisionadc áe b CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

o, Camilo Ac6ta, An

ntL
(¡r¡h¡ado

@qcnccor @ rcncc.r O/cRccor @ cnccor
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Rad. 2019200649
Cod..t000
Bogotá D.C.

Señor
FABRICE DENICE ROCHETTE
Representante Legal
MOVIIáCTION DE COLOMBIA S.A.S.
Email: f.rochette@movilaction.com, d.convers@movilaction.com
Estados Unidos

REF. Inicio de actuación administrativa de recuperac¡ón de códigos coltos

Respetado Señor Rochette,

De manera atenta, le informo que en ejercicio de las funciones previstas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación administrativa de recuperación de códigos cortos de la
MOVILACTION DE COLOMBIA S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el Artírculo 4.2.4.9
de la Resolución CRC 5050 de 2016, según el cual, la CRC podrá, previa actuación administrativa,
recuperar los códigos cortos asignados cuando, entre otras causales, el asignatario incumpla con
los criterios de uso eficiente respecto de los mismos, o bien, cuando el proveedor asignatario ya
no utilice o no necesite los códigos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referida actuación administrativa tiene como fundamento
los siguientes:

i. Antecedentes

1. El numeral 13del artículo22delaLey1341 de2009,estableciócomofuncióndelaCRC
'bdministrar el uso de los rffuÍsos de numeración, tdentificación de redes de
tel«omuniaciones y otros rffuÉos escasos utilizados en las teluomuniaciones,
diferentes a I espectro radioelfurico".

2. En cumplimiento de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC estableció las
reglas para la gestión, uso, asignación y recuperación de los códigos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en elTftulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Específicamente,
con el fin de asegurar el uso eficiente de la numeración se definieron, entre otros, los
siguientes criterios:

(¡) Un plazo de tres meses para su implementación, contados a paftir de la fecha de
asignación, junto con la posibilidad para el asignatario de aportar información que

019 2:57.49
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@nünuación: Inicio de actuación administraüva de recuperación de códiqos cortos.

justificara demoras en el lanzamiento del servic¡o. (Artículo 4.2.4.8.1de la Res. CRC
5050 de 2016).

(i¡) El deber de utilizar los codigos cortos asignados para los fines especificados en la
respectiva resolución de asignación. (Aftítrulo 4.2.4.8.t de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un seguimiento al cumplimiento de los criterios de uso eficiente de los
codigos @rtos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones (PRStr) la obligación de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 delTftulo de Repoftes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilización y
necesidad de los codigos cortos asignados a los Proveedores de Contenidos y Aplicaciones
(PCA) e Integradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a mazo
de 2019, y la información contenida en el Sistema de Información y Gestión de Recursos
de Identificación - SIGRI que administra la CRC, se identificó lo siguiente:

a. Preliminarmente se observa que los códigos cortos asignados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se indican a continuación, no registran
prueba de implementación dentro del plazo definido regulatoriamente, y tampoco se
ha recibido información alguna tendiente a justificar las demoras en el lanzamiento
del seruicio, por ende, no se han otorgado prórrogas para la implementación de dicho
recurso numérico:

. Resolución CRC 3785 del 17 de julio de 2OL2los códigos 25400 y 27800.

. Resolución CRC 3878 los códigos 37733,37799 y 97000.
Resolución CRC 4021 del 14 de diciembre de 20L2 el codigo 27277.

¡¡. Causales de recuperación de códigos cortos prcsuntamente ocurridas.

El estudio de los hechos relacionados anteriormente permite establecer que, respecto de los
codigos cortos asignados a MOVILACTIOil DE COLOMBU\ S.A.S., probablemente se han
configurado las causales de recuperación dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del
Capftulo 1 delfitulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 en los siguientes términos:

"AUSALB DE RTUPERAa1N DE úotas CoRToS. 9n caustes de recttpención de aidigu
antc las siguientes:
4.2.4.9.1. Cuando lu aidigos artps pt*nbn un us diátente a aquél pn el que ñemn asignadu.
4.2.4.9.2. Cuando lc úigos o¡tu no han sido implemenbdc denbo de tas tres (3) n efrs
siguienEs a la frcha de la asignación.
4.2.4.9.3. Cuando el agenb asignabrio ¡a no utiliza o no n@ita B ¡utrw de numerrción.
4.2.4.9.4. Atando a«isbn nm¡rc & inErés genenl y/o ryuridad naciqtal.
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Continuación: Inicio de actuación administrativa de recuoeración de códiqos cortos.
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4.2.4.9.5. C¿tando la CRC mdifrque una clas de nuneracfuín awiada a un debrminado anjunto de
blques de aidigu cortu.
4.2.4.9.6. Cuando s debtmine que el agente asignataio requiete men6 úigos antu gue lo
asignadu."

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en los periodos T4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los codigos cortos.

. Relación de los códigos cortos no reportados y asignados a la"empresa que
usted representa.

iv. De¡echo de defensa y debido prrceso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) dias hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus
obseruaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de codigos cortos antes relacionados. Alternativamente, la empr€xn que
usted representa @rá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser remitida al q)rreo electrónico atencioncliente@crcom.gov.co,
anunciando como asunto de la comunicación "Recuperación codigos cortos Rad. 2019200649
ITIOVILACTION DE COLOI,IBIA S.A.S.". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular,
puede contactar a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo
natalia.quevedo@crcom.gov.co

El contenido de la presente comunicación fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC

tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Cordial Saludo,

CKM
C¿milo Acosta, Anóres Dorado

Aprobó: Lina María Duque del Vecchii

,\9
Revisión: 10 Aprobado: Coordinación Relacionamiento con Agentes V¡gencia: 08/03/2019

áA
§f El futuro cob¡emo

es de todos de colombia



1610712019 2:57:49
PM

Rad. 2019200649
Cod.4000
Bogota D.C.

Señores
UPSTREAM MOBILE MARKETIilG ESPAfrA SL SUCURSAT COLOMBUI
Dirección: CALLE 100 11 A 35 PI 3
Teléfono: (1)6340555
Email : veremis@uostreamsvstems.com. mserrano@barriovelez.com
Bogota D.C.

REF. Inicio de actuación administrativa de recuperac¡ón de codigos coftos

Respetados señores,

De manera atenta, le informo que en ejercicio de las funciones previstas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación administrativa de recuperación de codigos cortos de la UPSTREAM
MOBILE MARKETING ESPAÑA SL SUCURSAL COLOI.IBLA, de conformidad con to dispuesto
en ef Artículo 4.2.4.9 de la Resolución CRC 5050 de 2016, según el cual, la CRC @rá, previa
actuación administrativa, recuperar los códigos cortos asignados cuando, entre otras causales, el
asignatario incumpla con los criterios de uso eficiente respecto de los mismos, o bien, cuando el
proveedor asignatario ya no utilice o no necesite los códigos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referida actuación administrativa tiene como fundarnento
los siguientes:

l. Antecedentes

1. El numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, estableció como función de la CRC
"adminishr el us de la trcunas de numen'ción, *lenüficacbn de tds de
Elmnuniacione y otc recutsos 6c¿r% utilizadu en las Efununicacione,
difercnB al esruto ndiÉlfui@i

2, En cumplimiento de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC estableció las
reglas para la gestión, uso, asignación y recuperación de los códigos @rtos, las cuales se
encuentran contenidas en elTltulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Especfficamente,
con el fin de asegurar el uso eficiente de la numeración se definieron, entre otros, los
siguientes criterios:

(¡) Un plazo de tres meses para su implementación, contados a partir de la fecha de
asignación, junto con la posibilidad para gl asignatario de aportar información que

t)rtt,.^ol-F t S,.:\ lo \? tz.d? §crooto
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Justificara demoras en el lanzam¡ento del serv¡c¡o. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC
5050 de 2016).

(ii) El deber de utilizar lc códpc cortos as¡gnados para los fines espec¡ficados en la
rBpectiva resoluc6n de as§nación. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 20f6)

3, A efectos de hacer un seguimiento al cumplimiento de los criterios de uso eficiente de los
codigos cortos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones (PRSD la oblk3ación de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a traves del Formato 5.2, contenido en la Seccirín 5 del frtulo de Reportes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilización y
necesklad de los cod¡gos cort6 asBnados a los Proveedo¡es de Contenidos y Apl¡caciones
(FCA) e Integ radores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a marzo
de 2019, y la información contenida en el Sistma de Informacón y Gestión de Recursos
de Identif¡cación - SIGRI que adm¡nistra la CRC, se ilentifico lo siguiente:

a. Preliminarmente se observa que los cod¡gos cortos as¡gnados a la empresa que usted
representa, med¡ante las resoluciones que se indican a conünuación, no registran
prueba de implementackin dentro del plazo definldo regulator¡amente, y tampoco se
ha rec¡bido informacón alguna tendiente a justificar las demoras en el lanzamiento
del seruic¡o, por ende, no se han otorgado pórrogas para la implementacún de dicho
recurso. numérico:

. Resolución CRC 3902 del 31 de agosto de 2012 los mdk¡os 35033 y 37033.

Il. Gausales de rccuperación de crídigos cortos presuntamente ocuridas.

El estudio de los hechos relacionados anter¡ormente permite establecer que, respecto de los
codiJos cortos asignados a UPTSTREAH i,IOBILE Í{ARKETUIG ESPAñA SL SITCURSAI
COLOÍIIBIA, probablemente se han configurado las causales de recuperacún dispuestas en los
artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del Capftulo 1 del frtulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 en
los siguientes términos:

VI|SALE DE RrcUtrP4AOll DE únffi MT6. Sotl auetes de muperación tle aidiga
@ttu las sigu¡enbs:
4.2.4.9.1. drando 16 dirligG @tl?6 pr*nbn un ue cliferenE a quél pan el que ntem, at¡gnffi.
4.2.4.9.2. Arando 16 dtdigtÉ @d6 no han sido ¡mplenendÉ denüo & 16 b6 (3) n*s
sbu¡enÉs a la Hra e b as@nx*h.
4.2.4.93. Ann& el age¡rb as¡gnabio ya no util¡2a o no rffiiá la rantw & nunnrm?h.
4.2.4.9.4. Atan& odfrn nmn6 & ¡nát6 gcnenl y/o quriñ ndcionaL
4.2.4.9.5. drando la qC nú¡ftque una dae de nun erxión a*iach a un &Etm¡naú @njunto &
¿lqEs de did¡96 @ttu

|Gl m al"":'i*: 3s€serlta'pisoe,oeo*'iDc'l#| *l Hr1!;'üfi
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Continuación: Inicro de actuación adm¡n¡strativa de recuDeración de códiaos cortos.

4.2.4.9.6. Cuando e determirc que el agente asignatario requ¡erc flrenE didigt6 Lwt6 que 16
as¡gnad6. "

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Rercrtes de información realizados por los PRST en los periodos f4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los cfu¡gos cortos,

. Relación de los códEos cortos no reportados y asignados a la empresa que
usted representa.

iv. Derecho de defensa y deb¡do proceso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus
observaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de códigos cortos antes relacionados, Alternativamente, la empresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser remitida al correo electónico atencioncliente@crcom.oov.co,
anunciando como asunto de la comunicación "Recuperación códigos cortos Rad. 2019200649
UPSTREAI¡! iIOBILE IIIARKEIIÍ{G ESPAI{A SL SUCURISAL COLOÍ{BIA". En caso de tener
alguna ¡nqu¡etud sobre el particular, puede contactar a la Ingeniera Nat¿lia Quevedo, a traves del
teléfono (1)3198300 o al correo natalia.ouevedo@crcom.oov.co

El conten¡do de la presente comun¡cac¡ón fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC

tal y como @nsta en Acta 1216 del 12 de jul¡o de 2019.

Re;so: llariana S¿rmrento lrguello i{
AproM: Lina María Duque del Veccfii

@ecncc"r @ rcnccor O/cnccor @ cncc"r
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Destrno DESTINATARIOS VARIOS (65)

ASUNTO INICIO DE ACTUACIÓN
ADMINISTMT¡VA DE RECUPERAcIÓN
DE cóDrGos coRTos

II|¡LTON GOÍ{ZALEZ l¡1.

Representante Legal
TYTTEC LTD
Direcclón; Hofmannstrasse 25-27 | 8L379 Munich, Germany
Teléfono: 9o8 342 8647 I M +593 9 9970 5954
Ema¡l:
ALEMANIA

R"EF, In¡do de actuación admlnlsfat¡ya de reorperación de códigos cortc

Respetado señor Gonzalez,

De manera atenta, le informo que en ejerc¡c¡o de las funciones pre\r¡stas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 20(X), la C-omlskín de Regulacún de C¡municac¡ones, en adelante
CRC, da inic¡o a la actuacón administrativa de recuperación de «ídil6 cortos de la TYilTEC LfD,
de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 4.2.4.9 de la ResolucÉn CRC 5050 de 2016, según
el cual, la CRC podrá, previa actuackín administrativa, recupeEr los códigos cortos as¡gnados
cuando, entre otras causales, el asignatario incumpla con lc criterios de uso efic¡ente respecto de
lc mismos, o bien, cuando el proveedor asonab.io ya no utilie o no necesite los cod(¡os,

De acuerdo con lo anterbr, el inicio de la ¡eferila actuación administrativa tiene como fundamento
106 siJuientes:

l. Ant€oedGnta§

l. El numeral 13del a¡tículo 22 dela Le¡ 1341 de 20@, estableci5 como función de la CRC
"admingaar el ts de lc tautw & numetaciin, *lentifiac*ín & Efu &
El@ñuniac*tw y ú6 racutsr ms utilizada en las Elannunia*xrc,
difeenB al 6ñ0 tdknlfu*nI

2. En cumplimhnto de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC estableciS las
reglas para la gestión, uso, asignación y recuperación de los codigos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en elfitulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Específicamente,
con el fin de asegurar el uso efrciente de la numeración se defin¡eron, entre otr6, 16
s¡guientes criterios:

(¡) Un plazo de tres meses para su ¡mplementac¡ón. contados a partir de la fecha de
asBnacón. junto con la posibilirlad para el asignata.b de aportar información que

D<í.^<'{P t §S..1\¡o rq
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Conünuación: Inicio de actuación administrativa de rqqlpqqsÉ¡ de qqdigos cortos.

justificara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4.2.4.8.L de la Res. CRC
5050 de 2016).

(¡¡) El deber de utilizar los códigos cortos asignados para los fines especificados en la
respectiva resolución de asignación. (Artículo 4:2.4.8.t de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un seguimiento al cumplimiento de los criterios de uso eficiente de los
códigos cortos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones (PRST) la obligación de reportar el uso de codigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 delTftulo de Reportes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilización y
necesidad de los códigos cortos asignados a los Proveedores de C¡ntenidos y Aplicaciones
(PCA) e Integradores Tecnologicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a maizo
de 2019, y la información contenida en el Sistema de Información y Gestión de Recursos
de Identificación - SIGRI que administra la CRC, se identiñcó lo siguiente:

a. Preliminarmente se observa que los codigos cortos asignados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se indican a continuación, no registran
prueba de implementación dentro del plazo definido regulatoriamente, y tampoco se
ha recibido información alguna tendiente a justificar las demoras en el lanzamiento
del servicio, por ende, no se han otorgado prórrogas para la implementación de dicho
recurso numérico:

Resolución CRC 5381 del 5 de junio de 2018 el codigo 892709.

¡¡. Causales de recuperación de códigos cortos presuntamente ocurridas.

El estudio de los hechos relacionados anteriormente permite establecer que, respecto de los
códigos cortos asignados a TYIITEC LTD, probablemente se han configurado las causales de
recuperación dispuestas en los articulos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del Capítulo I del Título VI de la
Resolución CRC 5050 de 2016 en los siguientes términos:

'glt94l-6 DE RTUPERA1ON DE úotAS CoRToS. tut caustes de runpención & aidigaar6 las siguientes:
4.2.4.9.1. Atando lc aidigtos artu penbn un us dife¡enE a aguél pan el que fueron asgnadc.
4.2.4.9.2. Cuatúo b aSdigos @t'tas tp lpn sido impbnnnfua &nbo de lu bes (3) tne#
siguientes a la frcha de la asignacion.
4.2.4.9.3. Cuando el ryenb asignabrio ¡a no utilin o no nrcib B ¡«u¡w de numeración.
4.2.4.9.4. Cuando a«ifrn razone de interés genenl y/o qurihd nrcional.
4.2.4.9.5- Cuando la CRC múifiqrc una das de numeraa.ón awiada a un dete¡minado anjunb de
Uques de aidigu antos.

\,o, E |.§l $i:fnlli**r.,,mJ,r$'[Ji,TfiililpsoeBoso,á,DC@ ¡rcnccor 9 
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Continuación: Inicio de actuación administrativa de recuDeración de códiqos cortos.

4.2.4.9.6. Cuando se determine que el agente asignatario requiere menos ctSdigos cortos que los
asignados."

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en los periodos f4'20L8 y
T1-2019, respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos no reportados y asignados a la empresa que

usted representa.

iv. Derecho de defensa y debido proceso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,

contados a partir de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus

observaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de códigos cortos antes relacionados. Alternativamente, la empresa que

usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos coftos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser remitida al correo electrónico atencioncliente@crcom.gov.co,
anunciando como asunto de la comunicación "Recuperación códigos cortos Rad. 2019200649
WNTEC LTD". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular, puede contactar a la

Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo
nata I ia.quevedo@crcom. gov.co

El contenido de la presente comunicación fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC

tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

gec¡cco¡ @ rcncc"r @lcncc"r @ cncc"l
uww cPco¡ 60v co

Revi§ón: 10

Calle 59A BIS No. 5-53, Edlffclo Llnk Siete Sesenta, plso 9 Bogotá, D.C.

código postal 110231 - Teléfono +57 (r) 3r9 8300
Línea gratulta nacional 018000 919278
Fax +57 (1) 319 8301

Cordial Saludo,

Lina María Duque del Vecchi
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Radcacrón .2019516815-

Rad. 2019200649
Cod. 4000
Bogota D.C.

Señor
FLAVIO PATLOTI
Representante Legal
NEO]IIOBIIE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
Email : flavio.pallotti@neomobile.com, camila.chavarro@neomobile.com
Italia

REF. Inicio de actuación administrativa de recuperac¡ón de codigos oortos

Respetado Señor Palloti,

De manera atenta, le informo que en ejercicio de las funciones previstas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación administrativa de recuperación de codigos cortos de la NEOMOBITE
IIIEXICO, S. DE R.L. DE G.V., de conformidad con lo dispuesto en el Artirulo 4.2.4.9 de la
Resolución CRC 5050 de 2016, según el cual, la CRC @rá, previa actuación administrativa,
recuperar los códigos cortos asignados cuando, entre otras causales, el asignatario incumpla con
los criterios de uso eficiente respecto de los mismos, o bien, cuando el proveedor asignatario ya
no utilice o no necesite los códigos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referida actuación administrativa tiene como fundamento
los siguientes:

i. Antecedentes

1. El numeral 13delarticulo22delaLey1341 de2009,estableciócomofuncióndelaCRC
"adminishr el us de lu recu¡sr de numetacbn, klentificackin de ¡fu de
Elm¡nunicacbne y oüc t&uteos ffis6 utilidu en las telmnunicaciona,
dlfercnB al espto ndirelfuimi

2. En cumplimiento de las funciones descritas en el numeral anterior, la CRC estableció las
reglas para la gestión, uso, asignación y recuperación de los codigos @rtos, las cuales se
encuentran contenidas en elTítulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Específicamente,
con el fin de asegurar el uso eficiente de la numeración se definieron, entre otros, los
siguientes criterios:

(¡) Un plazo de tres meses para su implementación, contados a partir de la fecha de
asignación, junto con la posibilidad para el asignatario de aportar información que

f)¡rncc..r @ rcnccor @rcnccor @ cncc"r tr tg :ili,:'A$.: ii¿,';i':fi!,11"''li,',Ti,t",lE¿prso 
e Bosotá' D C

EP qP if'.9'¡lE,lE.onar018000s1e278
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Continuación: Inicio de actuación administrativa de recuperación de codigos cortos.
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justificara demoras en el lanzamiento del servicio. (Artículo 4.2.4.8.L de la Res. CRC
5050 de 2016).

(i¡) El deber de utilizar los códigos cortos asignados para los fines especificados en la
respectiva resolución de asignación. (Artítrulo 4.2.4.8.L de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un seguimiento al cumplimiento de los criterios de uso eficiente de los
codigos cortos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones (PRSD la obligación de reportar el uso de codigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 delTftulo de Reportes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilización y
necesidad de los códigos cortos asignados a los Proveedores de Contenidos y Aplicaciones
(PC,A) e Integradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a marzo
de 2019, y la información contenida en el Sistema de Información y Gestión de Recursos
de Identificación - SIGRI que administra la CRC, se identificó lo siguiente:

a. Preliminarmente se observa que los codigos cortos asignados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluciones que se indican a continuación, no registran
prueba de implementación dentro del plazo definido regulatoriamente, y tampoco se
ha recibido información alguna tendiente a justificar las demoras en el lanzamiento
del seruicio, por ende, no se han otorgado prórrogas para la implementación de dicho
recurso numérico:

. Resolución CRC 3575 del 11de abril deZOLZ los códigos 27000 y 37000.

. Resolución CRC 4053 del 11 de enero de 2013 los códigos 35130 y 35311.

¡¡. Causales de recuperación de códigos cortos prcsuntamente ocurridas.

El estudio de los hechos relacionados anteriormente permite establecer que, respecto de los
códigos cortos asignados a NEOIIIOBIIE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., probablemente se han
configurado las causales de recuperación dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del
C¡pftulo I delTltulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 en los siguientes términos:

"AUAL6 DE Rrc¿tPERAqON DE dOtAS CORTOS. tut causles de rrcupracion de úigu
antns las siguienEs:
4.2.4.9.1. Anndo lo úigo ortos pwnbn un us difetente a aquél para el que fuemn asignados.
4.2.4.9.2. Cuando lu úigos a¡tc no han sido implemenbdc denüo de los bes (3) meses
siguientu a la frcha de la asignxión.
4.2.4.9.3. Cuando el agente asignabrio ¡a no utiliza o no nrcita lu t«utw de numención.
4.2.4.9.4- Cuando a«ifrn nzorcs de interés genenl y/o qundad nacional.
4.2.4.9.5. Cuando la CRC mdifique una clae de nuntenckín adada a un debrminado anjunto de
blques de aidigc artos.

Revisión: 10 Aprobado: Coordinación Relac¡onam¡ento con Agentes Vigencia: 08103120L9
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Continuación: Inicio de actuación administrativa de recuoeración de códiqos cortos.

4.2.4.9.6. Qnndo e &te¡mine que el agente asignatario ¡equierc n encs aidEc artu que lx
asignadu."

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en los periodos T4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos no reportados y asignados a la empresa que
usted representa.

iv. Derccho de defensa y debido prcGeso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) dias hábiles,
contados a partir de !a notificación de la presente comun[cación, para que formule sus
observaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de códigos cortos antes relacionados. Alternativamente, la empresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

I-a información deberá ser remitida al correo electrónico atencioncliente@crcom.oov.co,
anunciando como asunto de la comunicación "Recuperación codigos cortos Rad. 20192006.+9
NEOMOBILE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.". En caso de tener alguna inquietud sobre el
particular, puede contactar a la Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al
correo nata lia.quevedo@crcom. gov.co

El contenido de la presente comunicación fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

Cordial Saludo,

Froyed{Johanna Puerftei, NaÉfá Quevedo, Camilo Acosta, Andres Dorado
Reviso: Mariana Sarmiento Arguello fln
Aprobó: Lina María Duque del Vecchio-{

Oecncco¡ @ rcnccor @rcnccor @ cnccor
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Rad. 2019200649
cód.4000
Bogota D.C.

Seño¡
GARLOS RAUL GALVAN COTTRERAS
Representa nte Legal
CYXADAS LLC
Dirección: 2718 Edgewater ct Weston Florida USA 33332
Teléfono: 31¡14845848
Ema¡l: JUAN.RAMIREZ@CYKADAS.COM. IUAN.RAMIREZ@CYI(ADAS.COM
Bogoüá D.C.

REF. In¡c¡o de actuación administrativa de rccuperación de códigos cortc

R6petado Señor Galvan,

De manera atenta, le ¡nformo que en ejerc¡cio de las funciones prev¡stas en el numeral 13 del
aftículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, en adelante
CRC, da inicio a la actuacón admin¡strativa de recuperacftSn de codBc cortos de la CYI(ADAS
LLC, de conform¡dad con lo d¡spusto en el A¡tículo 4.2.4.9 de la Resolución CRC 5050 de 2015,
según el cual, la CRC podná. prwia actuación administrativa, recuperar los codigos cortos as¡gnados
cuando, entre otras causales, el asignatar¡o incumpla con los criterios de uso eficiente respecto de
los mismos, o bien, cuando el proveedor asignatario ya no ut¡l¡ce o no necesite los codgos.

De acuerdo con lo anterior, el inicio de la referida actuación administrativa tiene como fundamento
los siguientes:

L Antecedentes

l. El numeral 13 del arthulo 22 de la Ley 1341 de 2009, estableció como función de la CRC
"úminisúar el tm de la trcutsa de nune¡ac*,n, llent¡fuc*in de td6 fu
Efumunicacbns y ob6 ¡Eu¡w ws tttilidc en las ElffinuniacbtÉ,
d ife En Es a I 6ruto td iÉfu b".

2. En cumpl¡m¡ento de las func¡ones dGcr¡tas en el numeral anterior, la CRC estableció las
reglas para la gestión, uso, asignacún y recuperación de los codigos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en elTftulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Específicamente,
con el fin de asegumr el uso efrciente de la numeracón se definieron, entre otros. los
s¡gu¡entes cr¡terios:

(¡) Un plazo de tres meses para su ¡mplementac¡ón. contados a Part¡r de la fecha de
asignación, lunto con la posibilidad para el asi3natario de aportar informacón que

I

@6ncc.r @ rcnccot @/cnccot @ cnccor
tvr.cr
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justificara demoras en el lanzam¡ento del servicio. (Artículo 4.2.4.8.1de la Res. CRC
5050 de 2016).

(ii) El deber de util¡zar los codigos cortos asif¡nadG para los fines espec¡ficados en la
respectiva resolución de asBnación. (Artículo 4.2.4.8.1 de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un segu¡m¡ento al cumplimiento de los criterios de uso efic¡ente de los
cfoigos cortos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomun¡cacione (PRSI) la oblpacón de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 del fitulo de Reportes de Informacón
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilización y
necesidad de los codigos cortos asignados a los Proveedores de Conten¡dos y Apl¡cac¡ones
(PCA) e I nteg radores Tecnológicos.

4, Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a marzo
de 2019, y la información contenkla en el S¡stema de Informacir¡n y Gestión de Recursos
de ldentificac¡ón - SIGRI que administra la CRC, se identificó lo sigu¡ente:

a. Preliminarmente se obsenra que los códigos cortos ask3nados a la empresa que usted
representa, mediante las resoluc¡ones que se indican a continuación, no registran
prueba de implementacón dentro del plazo definido regulator¡amente, y tampoco se
ha recibido informacón alguna tend¡ente a justificar las demoras en el lanzam¡ento
del servicio, por ende, no se han otorgado prorrogas para la implementación de dicho
recurrc numérico:

o Resolucón CRC 5357 del 15 de mayo de 2018 los codigos 25061, 25062 y
25063.

¡¡. Causales de rruperación de códlgos cortos pr€suntamente ocu¡¡ldas.

El estudio de los hechos relacionados anteriormente permite establecer que, respecto de los
códigos cortos asignados a CYKADAS LLC, probablemente se han configurado las causales de
recuperación dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 del Capftulo I del T"rtulo VI de la
Resolución CRC 5050 de 2016 en 16 s¡gu¡entes térm¡nos:

'O ¿EALE DE RTUPERAC¡O\I DE fuI@S @RT6. Sdt causales de r*upr.ac*h de aídigtE
@16 las s¡guEnbs:
4.2.4.9.1. Anndo 16 crid¡gtb @tu ptwnán un us d¡feené a aquél pn el qLÉ fuetüt as¡gnad6.
4.2.4.9.2. Atando la aidEu @rto6 ¡to han s¡do ¡mplemenbd$ &núo de los ü6 (J) megJs
suu¡enB a la füha e b as¡gnxiin.
4.2.4.9-3- Cuando el agente asbnabrio ¡a no utiliza o no nffi¡b 16 ¡alw de numetxj(h.
4-2-4.9.4. Aando exisbn nmn6 & ¡nÉés ganenl y/o qud@ nacionat.
4-2.4.9.5. Cuando la AC md¡ñq¿E u\a úe de nun enci(h a*iafu d un deb¡m¡natu @njunto de
WÉsde did¡96@t1Ú6..

gccnccor @rcnccor @rcnccor O"".-,,[gl
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4,2,4.9,6, Afin@ I Mínirc q.te el aganle as¡gnabrio Équarc nen6 didigtÉ ao¡t6 q.E 16
ae¡gnad6.'

lll. Pruebas

Las pruebas docurnentales en las que se fundamenta la presente actuac¡ón son:

. Reportes de informack5n realizados por los PRST en los perkrdos T4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los codpos cortos.

. Relacón de los codBos cortos no reportados y asignados a fa empresa que
usted representa .

lv. Derecho de defensa y debldo prooeso.

En aras de garant¡zar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus
obselaciones, presente y solk¡te pruetus e ¡nforme a la CRC sobre el estado de implementacirSn
y utilizacón de cada uno de codlJc cortos antes relacionados. Altemauvamente, la empresa que
usted representa @rá manifestar, dentro del mismo plazq que ya no necesita los códigos cortos
y prcceder a la danolución del recurso en comento.

La infomación debeÉ ser remitlda al corteo electónko atenc¡oncliente(ocrcom.oov,co,
anunc¡ando como asunto de la comunicackin 'Recuperación cfrigos aortos Rad. 2019200649
CYX D S LLC". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular, puede @nbctar a la
Ingen¡era Natalia Quevedo, a través del teléfono (fF198300 o al coreo
natalia.quevedo@crcom.gov.co

El aontenido de la presente comunicac¡ón fue aprobado por el Comlté de Comis¡onados de la CRC

tal y omo consü en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

@ 6rnccor Q lcnccor @/cncca @cnccor

Revldón: l0
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INIcIo DE AcTUAcIÓN
ADt\¡tNISTRATtvA DE REcUPERAcIóN
DE cóorcos coRTos
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Rad.2019200649
Cod. 4000
Bogot¡á D.C.

Señor
CRISTIAÍT CARNA'ALE
Representa nte Legal
FLYGELL IilC.
D¡recc¡ón: 80 Pine Street, 29th Floor Nerv York NY 10005
Teléfono: l2l24O0 12 12 / 018009157280
Emall: nbarrera@esguerrabarrera.com. nossa@esguerrabarrera.com
New York

REF. Inicio de actuación adm¡n¡straüya de rccuperación de cód¡go6 corto§

Respetado Señor Camevale.

De manera atenta, le ¡nformo que en ejerc¡c¡o de las funciones previstas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la Comisirín de Regulación de Comunicac¡ones, en adelante
CRC, da inicio a la actuación admin¡strawa de recuperackín de codigos cortos de la FLYCELL
IIIG., de conformilad con lo dispuesto en el Artfoulo 4.2.4.9 de la ResolucirSn CRC 5050 de 2016.
según el cual, la CRC podrá, previa actuacón admin¡strativa, recuperar los códig@s cortos aslgnados
cuando, entre otras causales. el asignatario incumpla con los crit€rios de uso efic¡ente respecto de
los mismos, o bien, cuando el pro/eedor asignatario ya no ut¡l¡ce o no necesite los códigos,

De acuerdo con lo anterior, el inic¡o de la refe¡ida actuación administrativa t¡ene como fundamento
los siguientes:

i. AntecedenEs

1. El numeral 13 del artículo 22 dela Ley 1341 de 2009, establecir5 oomo función de la CRC
"dminisüar el us & la tautsa de nwteració4 ftbnfrfoackh & td6 k
Efununiaciona y oü6,trcutw ms ub'lida en las Elrununicaiotw,
difercnB al a4cto ¡úknfuioi

2. En cumplimÉnto de las ft.¡nc¡ones describs en el numeral anterior, la CRC esübleció las
reglas para la gest¡ón, uso, asignación y recuperación de los códigos cortos, las cuales se
encuentran contenidas en el fitulo IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Específicamente,
con el fin de asegurar el uso ef¡ciente de la numeracián se def¡nieron, entre otr6, lc
siguientes criterios:

(D Un plazo de tres meses para su implementación, contados a part¡r de la fecha de
asignaclSn, junto con la posibilidad para el asignatario de aportar información que

@6rcc"r @ rcnccor @lcncca @ cnccor tg tEl Ef.:'#:: 3s'seita'prsoeBoedá'oc'lti !i| :',#".3;"ü13
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Conünuación: Inicio de actuación adm¡nistrativa de recuoeración de códioos cortos.

justificara demoras en el lanzamiento del servic¡o. (Articulo 4.2.4.8.1de la Res. CRC
5050 de 2016).

(i¡) El deber de utilizar los códigos cortos asignados para los fines especificados en la
respectiva resolución de asignación. (Artírculo 4.2.4.8.L de la Res. CRC 5050 de 2016)

3. A efectos de hacer un seguimiento al cumplimiento de los criterios de uso eficiente de los
códigos cortos, la CRC definió para los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones (PRSD la obligación de reportar el uso de códigos cortos en sus redes
a través del Formato 5.2, contenido en la Sección 5 delfitulo de Reportes de Información
de la Resolución CRC 5050 de 2016, lo cual a su vez permite constatar la utilización y
necesidad de los códigos cortos asignados a los Proveedores de Contenidos y Aplicaciones
(PCA) e Integradores Tecnológicos.

4. Una vez revisados los reportes de información remitidos por los PRST con corte a marzo
de 2019, y la información contenida en el Sistema de Información y Gestión de Recursos
de Identiñcación - SIGRI que administra la CRC, se identiñcó lo siguiente:

a, Preliminarmente se observa que los codigos cortos asignados a la empresa que usted
, representa, mediante las resoluciones que se indican a continuación, no registran

prueba de implementación dentro del plazo definido regulatoriamente, y tampoco se
ha recibido información alguna tendiente a justiñcar las demoras en el lanzamiento
del servicio, por ende, no se han otergado prórrogas para la implementación de dicho
recurso numérico:

. Resolución CRC 3790 del 25 de julio de2Ol2 el código 35618.

. Resolución CRC del ¿1403 del 23 de enero de20t4 el codigo 35620.

¡¡. Causales de recuperación de códigos cortos prcsuntamente ocurridas.

El estudio de los hechos relacionados anteriormente permite establecer que, respecto de los

codigos cortos asignados a FLYCELL IilC., probablemente se han configurado las causales de
recuperacón dispuestas en los artículos 4.2.4.9.2 y 4.2.4.9.3 det Capítulo 1 del Tltulo VI de la

Resolución CRC 5050 de 2016 en los siguientes términos:

"CAttg4LES DE RECUPERAAON DE CóDI@S @RTOS. 9n ausles de ruupención de úigu
coilns las siguientes:
4.2.4.9.1. Cuando los aidiga @¡7as penbn un us difetente a aquél pan el que ftercn asignados.
4.2.4.9.2. Cuando la aidigu dxtvs no han sido implemendo denbo de los ües (3) flre*s
siguienB a la Hta fu la asignxion.
4.2.4.9.3. Cuando et agente asignabrio ¡a no utiliza o no nrcita los ruutw de numeración.
4.2.4.9.4. Cuando exisbn razo¡w de inbrés genenl y/o qun:dad naciual.
4.2.4.9.5. Otando la RC múifique una clas de numención awiada a un dete¡minado onjunto de
blquesde aidigu ortc.

Occncc.r @ r:X^g.r::?. O c.Gco. E
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4.2.4.9.6. Cuando * detem¡ne que el agente asignataio rcquiere menos ctidigos coftas que los
asignados."

¡¡¡. Pruebas

Las pruebas documentales en las que se fundamenta la presente actuación son:

. Reportes de información realizados por los PRST en los periodos T4-2018 y
T1-2019, respecto del uso de los códigos cortos.

. Relación de los códigos cortos no reportados y asignados a la empresa que
usted representa.

iv. Derecho de defensa y debido proceso.

En aras de garantizar el debido proceso, se otorga como plazo máximo treinta (30) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente comunicación, para que formule sus
observaciones, presente y solicite pruebas e informe a la CRC sobre el estado de implementación
y utilización de cada uno de códigos cortos antes relacionados. Alternativamente, la empresa que
usted representa podrá manifestar, dentro del mismo plazo, que ya no necesita los códigos cortos
y proceder a la devolución del recurso en comento.

La información deberá ser remitida al correo electrónico atencioncliente@crcom.gov.co,
anunciando como asunto de la comunicación "Recuperación codigos cortos Rad. 2019200649
FLYCETL INC.". En caso de tener alguna inquietud sobre el particular, puede contactar a la
Ingeniera Natalia Quevedo, a través del teléfono (1)3198300 o al correo
nata I ia.quevedo@crcom. gov.co

El contenido de la presente comunicación fue aprobado por el Comité de Comisionados de la CRC
tal y como consta en Acta 1216 del 12 de julio de 2019.

CARLOS

@6rcncc"r @ rcncc.or @rcncca @ cnccor
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CordialSaludo,

lo -,., ,Jo$< x ,/¿
Puent'es, NatalilQueved4 Camilo Acosta, Andres Era eueñt'és) NatalilQueved4 Camilo Acosta, Andies Dorado

Sarmiento Arguello Dr'
Lina María Duque del Vecchio;{
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